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Para conocimiento y difusión se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-010-21 de 
31/0201, que aprueba el. Reglamento. de Adjudicación y Entrega Directa de MeÑancias 
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RESOLUCIÓN No. 	RD 01 -010-2 1 

12 Pat 	31h40 2021 

't IST()S \ ('OXSIIWRkNI)O: 

Que los numerales 4 y  3 del parágrafo 1 de] articulo 298 de la Constitución Política de Fsutdo. 

señalan que es competencia privativa del niel central del Estado el rgimcn aduanero y de 
comercio exterior. 

Que la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia. en el parágrafo II de- urliculqi 

299, -dispone que el !niel central del Estado y las Entidades l'erriioriaks Autónomas. dclx r ccrccr 

competencias concurrentes respecto a preservar. ctmsen'ar contribuir a la protección d:l medio 
ambiente y fauna silvestre. 

Que el articulo 3 de la Ley General de Aduanas. Ley No 1990 de 28/07/19QÇ, dispute que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de ,ncreandas por las 
fnmte, puertos y aeropuertos del pais. intervenir en el tráfico internacional de mertan:ias para 
los efectos de la recaudacton de los tributos que gravan las mismas y de generar las eslndstkés k 
ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones ofunt iones que le lijen las leyes. 

Que bajo el mismo contexto, la 1 mi N° 300 de 15'10/2012. Ley Marco de la Madre lietra y 

Desarrollo Integral pura Vivir Bien, dispone que se deben asumir prioritanamente las medidas 

necesarias de prevención y protección que limiten o mitiguen los impactos sobrv 41 medio 
ambiente. 

Que la Ley N 735 de 28110/201 . Ley de Gestión Integral de Residuos. tiene coito objeto. 

establecer la polilica general y el régimen jurídico de la Gestión Integral de Residuos en ti lisiado 

Plurinacional de Bolivia. priorizando la prevención para la reducción de la gencraciun de tstttuos. 
su aprovechamiento Y disposición final sanitaria y ambientalmente segura. 

Que ci artículo 4 de lit I.cv \i° 613 de 15/12/2014, modtlhado mediante la bispsíción AØítinnal 
tk,a-a de la Ley N 9 7i de 13.i$r2017, cstablcee el procedimiento para la Adjudicación Subasta 
y Destrucción de Mereducias dcea:nisadzs producto de ¡lidios de contrabando y abandonadas. 

Que d Decreto Suprema) N  3640 zk IN)RIOIK. en *u articulo 2. parágrafo W. nudilic4 el 
articulo 157 del Rcglknteans a b Lcv (hpçI de \duams. aprobado mediante Decreto 
N"25870 de 11 T)Rc!(e;. trtrencc a Li Ad:udkciern y Subasw de Mercançjas; del mjsmt lmkto el» 
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ariteulo 3 del Decreto Supremo W 3640. incorpora el artkulo 157 Bis al .Reglamento a 1 Ley 
General de Aduanas, estableciendo que la Administración de Aduana y el Concesknano de 
Depósiwdc A4uana o Zona Franca. a tiempo de teri(ícar lisicamente el estado yo condiciones de 
la mercancía comisada o abandonada; identifique aquellas prohibidas por disposiciones tegales o 
que no sean aptas para su uso o consumo, a efectos de proceder a su destrucción, sin perjuicio de¡ 
estado del proceso penal, judicial o administrativo a que hubiere lugar. previa comwwaSn al 
Fiscal o Autoridad Jurisdiccional. facultando adicionalrnentc a entregadas a la Autoridad 
Competente en los casos que corresponda. 

Que la Disposición Transitoria Tercera del referido Decreto Supremo. señala que las mercancías 
comisadas o abandonadas existentes en recintos aduaneros o zonas francas, serán dspucstas 
mediante adjudicación, subasta o destrucción. 

Que mediante Resolución de Directorio N° Rl) 02-009-21 de 25/03/2021. se aprobó los .manuales 
elaborados dentro del sistema de gestión de calidad- — Manual para la Elaboración A' 1', ce.se,s 

•'Afanual Para la Elaboración de Procedimientos' 	1 (anual para la E/abon viór de 

í) 	Reglamentos 

CONSIDERANDO: 
PlUS 

Que el objetivo principal del Reglamento de Adjudicación y Entrega Directa de M'rcaueias 
Comisadas producto de Ilícitos de Contrabando o Abandonadas, es establecer la reglalEentación 
aplicable para la adjudicación y entrega de mercancías comisadas por ilícitos de contrabando o 
abandonadas, bajo las siguientes modalidades: 1. Adjudicación de mercancías sujetas a elección 
del Ministerio de la Presidencia; 2. Adjudicación & alimentos y 3. Entrega directa de mercancías a 
la autoridad competente. 

Que el objetivo del Reglamento de Subasta de Mercancías Abandonadas y Comisadas. es  
'r. 	establecer la reglamentación aplicable para el desarrollo de la subasta pública nacional U: 1. Las 

mercancías comisadas por ilícito de contrabando y abandonadas aptas para su uso o consumo, que 
no hayan sido seleccionadas por el Ministerio de la Presidencia) 2. Las mercancías adjud. cadas en 

• favor del Ministerio de la Presidencia que no hubiesen sido retiradas de los recintos a4uareros a, 'k 
cumplidos los plazos establecidos. 

Que por otra parle. el objetivo del Reglamento de Destrucción. es  establecer la reglan'entación 
aplicable para la destrucción a través de subasta ecológica o destrucción directa de las sgukntes 

• mercancías. residuoso desechos: 1. Comisadas por ilícito de contrabando o abandonadas, dcsc 
en el presente reglamento: 2. Que sean comprobadas cómo infractoras por .la.autoridad com 
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en materia de propiedad irnelectual y 3. Los residuos o desechos que se encuentren en recintos 

aduaneros. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica de la Aduana Nacional. del análisis y seguimientos realizados a 

los procesos de disposición de mercancía en las diferentes Administraciones de Aduana. identificó 

la necesidad de realizar ajustes a los Reglamentos Disposición de Mercancía, a objeto de 

simplificar tiempos y procedimientos con la linalidad de lograr la liberación de los espacias en los 

recintos Aduaneros. operativizar las acciones de las Administraciones de Aduana, considerando 

las recomendaciones de la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción de 111 Aduana 

Nacional, conforme a lo establecido en la Minuta de Instrucción AN-PRF.DC-C-M1-2021/0325 de 

27/04/2021. 

Que ci Informe AN-GNJGC-DDMJC-I-19-2021 de 14/05/2021, emitido por el Departamento de 

Disposición de Mercancías dependiente de la Gerencia Nacional Jurídica, concluye señal-indo que 

en base a la normativa vigente y las consideraciones técnico legales expuestas. es  necesario 

realizar los ajustes y moditicaciones correspondientes, al "Reglamento de Adjudicación x Entrega 

Directa de Mercancías Comisadas producto de li/ellos de Contrabando o .4hami'unic/w 

"Reglwnenu; de Suhasia (le Mercancías Abandonadas •y Comisadas -  y el 'Regkuaento de 
Destrucción '. con el fin de agilizar plazos y procedimientos para la disposición de mercancía, y a 

objeto de cumplir con la Resolución de Directorio N' RD 02-009-21 de 25/0312021. que aprueba 

los manuales elaborados dentro del sistema de gestión de calidad. "Manual para la Elaboración 

de Procesos ". "Manual para lo Elaboración de Proccdiiniansos" y "Mutual para la Ekt4o,'c,cio,, 

de Reglamentos—- para que los formatos de los Reglamentos de Adjudicación. Subasta y 

Destrucción sean compatibles con el lórmato y los parámetros vigentes: por lo que reconienda al 

Directorio aprobar la Resolución adjunta al señalado informe. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley General de Aduanas, en el articulo 37. inciso e) otorga como atribución del Directorio i 
acM. 

	

	
de la Aduana Nacional dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras. 

estableciendo procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el inciso a) del articulo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. dispo; e que el 

aD.M 

	

	
Directorio como la Máxima Autoridad de la Aduana Nacional, tiene la atribución de dictar las 

normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana 'acional 

cumplir con las tunciones, competencias y tieultades que le asigna la Lev. 
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POR TANTO: 

El birectotio de  la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y Facultades conferidas pi,r Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento de .4djudicaeión i' !)irga Directa de :t'/4'rcwwÍas 
(jo,,:Lvadas proc/Ye/o de Ilícitos .k ('omtrahando o Abandonadas ', que en Anexo I lórna parte 
indivisible de la presente Resolución. 

SECUNDO.- Aprobar el 'Reglamento de Subas/a de Mercancías Abandonadas y Con.isac/as, 
- 	que en Anexo 2 forma parte indivisible de la presente Resolución. 

TERCERO.- Aprobar ci 'Reglamento de Destrucción", que en Anexo 3 forma parte indÑisible 
de la presente Resolución. 

' 	CUARTO.- Aprobar el Tarifaño del Servicio No Regulado (SNR) de Inutilización de lvttireancias 

para los Concesionarios de I)epósitos Aduaneros, que en Anexo 4 forma parte indivisiile de la 
presente Resolución. 

QUINTO.- Instruir a las Administraciones de Aduana el cumplimiento de la DiLposición 

	

zr1 	Transitoria Primera de la Ley N°615 de 15/12/2014, por lo que la mercancía comisada por ilícito 

	

/ 	de contrabando o abandonada con anterioridad .a la Ley N° 317 de 11/12/2012, almacemidas en 

Depósitos Aduaneros o Zonas Francas deberán ser dispuestas a través de Subasta Electrónica o 

Destrucción, según corresponda, hasta el mes de julio de la presente gestión indefectihlenunic 

SEXTO.- Instruir a las Administraciones de Aduana la disposición de la mercancía conisad por 

¡licito de contrabando o abandonada, que se encuentre almacenada en D40sitós Aduaneros o 

Zonas Francas desde el 12/12/2012 hasta la gestión 2020 inclusive, a través de Adjudicación. 

Subista Electrónica o Destrucción, según corresponda, hasta el mes (le  diciembre de la presente 

	

t 	gestión indefectiblemente. 

SÉPTIMO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorió N° lO 01-004-21 de 25/02/2021: así 

	

AM. 	 como toda disposición contraria de igual o inferior jerarquía. 

OCTAVO.- Los lotes de mercancía subastados durante la Gestión 2020. que hubieren quedado 

	

Çt' 	1 	desiertos y se encuentren a la fecha aptos para su uso o consumó, podrán ser inelukos en la 

Subasta de la Gestión 2021. considerando la misma como un segundo proceso a etcto de[ 

cumplimiento al inc. fl del artículo 4 de la Ley N°615 de 15/12/2014 modificad' por Li ley NO4 
75 de 13/09/2017. 
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De la misma forma, los lotes de mercancía ofcttados en la Subasta 2021. que n• hubit scn sido 

adjudicados. podrán ser publicados durante la vigencia del proceso de subasta pública es ablecido 

en la Convocatoria, ccnsiderando.quc la misma finaliza el 31/12/2021. 

NOVENO.- La presente Resolución entrará en vigencia .a partir del día hábil siguiente de 

• / 
publicación, aplicable a toda la mercancía existente en recint 

Las Gerencias Regionales y Administraciones de Ad a, son responsa les de la eje. 'ión y 

cumplimiento de la presente Resolución. 

Regístrese comuníquese y cúmplase. 

£IV 	. 

D.V. 

Da». 

(.fl  

K 1.SM?i. Rl PlMC. III 
ai. ccl 
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ANEXO 1 

DEPARTAMENTO DE DISPOSICIÓN DE 
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ENTREGA DIRECTA DE MERCANCÍAS 
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DE CONTRABANDO O 
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Al momento de set impreso o descargado. da la página oficial do la Aduana Nacional el presea;a documento deje de constltueso en 
documento controlado. 
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REGLAMENTO PARA ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DIRECTA DE 
MERCANCíAS COMISADAS PRODUCTO DE ILÍCITOS DE 

CONTRABANDO O ABANDONADAS 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Establecer la reglamentación aplicable pare l 
adjudicac;on y entrega de mercancías comisadas por ilícitos de contrabanco ci 
abandonadas, bajo las siguientes modalidades: 

1. Adjudicación de mercancías sujetas a selección del Ministerio de la 
Presidencia. 

2. Adjudicación de alimentos. 
3. Entrega directa de mercancías a la autoridad competente. 

ARTÍCULO 2.- (ALCANCE). Las disposiciones establec.das en el presente 
reglamento son de alcance y cumplimiento obligatorio por las servidoras y servidores 
públicos de la Aduana Nacional, Concesionarios de Depósitos Aduaneros o Zonas 
Francas y todas las personas naturales o jurídicas públicas o privadas relacionadas 
con la adjudicación o entrega directa de mercancías comisadas por ilicitoi de 
contrabando o abandonadas. 

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). Son responsables de la aplicación y control de 
cumplimiento del presente reglamento: 

En el nivel central: 

1. Presidencia Ejecutiva. 
2. Gerencia General. 
3. Gerencias Nacionales, Departamentos y Unidades dependientes. 

En el nivel desconcentrado: 

1. Gerencias Regionales. 
2. unidades dependientes. 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de le Aduana Nacional el presente documento deje de constiiurso m, 
documento controlado. 
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3. Adniirustraciones de Aduana, 

ARTÍCULO 4.- (BASE LEGAL APLICABLE). Constituye ¡a base legal del pres.nte 
Reglamento 

1.  Constitucion Política del Estado. 
2.  Ley N° 1990 de 28/07/1999 - Ley General de Aduanas. 
3.  Ley N° 2492 de 02/08/2003 - Código Tributario Boliviano y sus modificaciones 
4.  Ley N° 2341 de 23/04/2002 - Ley de Procedimiento Administrativo. 
S. Ley 	N° 	1178 	de 	20/07/1990 	- 	Ley 	de 	Administración 	y 	Coitrol 

Gubernamentales. 
6.  Ley N°615 de 15/12/2014 - Ley que modifica el Código Tributario Boliviano y 

la Ley General de Aduanas. 
7.  Ley NO 975 de 13/09/2017 - ...ey de modificaciones al presupuesto .generel del 

Estado - gestión 2017. 
8, Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 - Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 
9. Decreto Supremo N°27310 de 09/01/2004 - Reglamento al Código Tributario 

Boliviano. 

4 10.Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003 	Reglamento a la Les de 
Procedimiento Administrativo, 

11.Decreto Supremo No 3640 de 10/08/2018, que realiza modificaciones 	al 
Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

12. Otras disposiciones legales y normativas aplicables a la adjudicación y entrega 
directa de mercancas comisadas producto de ilicitos de contrabanc o c 
abandonadas. 

ARTÍCULO 5.- (SANCIONES). El ricurnplsmiento del presente reglamento, sera 
{J. 	sancionado en estricta apicacián de la Ley N° 1178 de 20/07/1990, Le de 

4. 	Adniinistracvn y Control Gubernamentales, as¡ como las dsposicrones legales que 
correspondan. 

CAPITULO!¡ 
DEFINICIONES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6.- (DEFINICIONES). A efectos del presente reglamento, se 
consideraran las siguientes definiciones: 

Al

~Ac  

 momento de sir impreso  descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constitwrse en 
documento controlado. 
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1. Adjudicación de mercancías sujetas a selección del Ministerio d3 la 
Presidencia: Es la acción y efecto de adjudicar mercancías comisadas por 
licito de contrabando y abandonadas, aptas para su uso y consumo, pevia 

selección del Ministerio de la Presidencia. 

2. Adjudicación de alimentos: Es la acción y efecto de adjudicar mercarcías 
comisadas por licito de contrabando y abandonadas consistentes en 
alimentos que con el trascurso del tiempo son sujetos a descomposición. 

3. Alimento.- Producto que se destina si consumo humano, obtenido por 
transformación física, quimica o biológica de insumos de origen vegetal, 
animal o mineral y que contiene o no aditivos a!imentarios: ademas se 
considera alimento al aditivo alimentario, al chicle y tos alimentos y betidas 
procesados, semi procesados o al natural que podrán ser consumidos comc' 
tal o servir de materia prima para otras industrias. No se incluye en alirneitos 
aquellas sustancias utilizadas como medicamentos. 

4. Buzón Electrónico: Medio de notificación electrónica habilitado por la Aduana 
Nacional a través de los sistemas informáticos o medios electrónicos digiiaies 
autorizados, asignado para verificar la existencia de notificaciones y visu@lizai 

-- 	los documentos relacionados a la disposición de mercancías 

5. Carpeta de disposición: Expediente que contiene los antecedentes desrie la 
verificación del estado de la mercancía para disposición hasta la ernisiór de' 
pase de salida, 

6. Declaración de Mercancías: Declaración de carácter simplificado emitpct por 
(?3 	la Administración Aduanera, que describe la mercancía adjudicada o suj€ta a 

entrega directa con el objeto de permitir su retiro de recinto aduane-o y 
traslado en territorio nacional. 

7. Entrega Directa: Es la acción y efecto de entregar a la autoridad competante 
NI  

mercancías comisadas por ilícito de contrabando y abandonadas cuyo de;tinc, 
se encuentre regulado en normas especificas. 

8. Mercancía: Es todo bien o producto, que cumpla la condicion de ser 
comercializable, transportable y tangible y para efectos del presente 
Reglamento que se demuestre su buen estado y condiciones aptas para sL 
uso o consumo. 

Al momento de sor Impreso o descargado, do la página oficial do it Aduana Nacional al prosanhs documento deja do conatiw isa 01; 

L documonho controlado, 
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9. Pase de Salida: Constancia de entrega de mercancías, a fin de COIIrOI3Í la 
salida efectiva de recintos aduaneros. 

10.Proceso de Adjudicación: Conjunto de actos administrativos sujetos a un 
procedimiento mediante el cual se dispone mercancias comisadas por i ¡cito 
de contrabando y abandonadas, aptas para su uso o consumo, bajc las 
modalidades establecidas en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES Y COMPETENCIAS). En el desarrollo del proceso de 
disposición de mercancias establecidas en el presente reglamento, tenirár, 
funciones y competencias las dependencias detalladas a continuación: 

1. Gerencia Nacional Jurídica: A través del Departamento de Disposición de 
Mercancias: 

Y a) Remitir la lista de mercancías disponibles para adjudicación al Minis:eric' 
de la Presidencia. 

b) Realizar controles de calidad a los procesos de adjudicación de 
mercancía. 

1 katJ_ 
2. Gerencias Regionales: Realizarán el control y seguimiento de los procesos de 

disposición llevados a cabo por las Administraciones de Aduana 
correspondientes a su jurisdicción. 

	

o. . 	 3. Administraciones de Aduana: Efectuaran el inventario de la mercFncia 
comisada por ilícito de contrabando o abandonada, verificarán el estado d'? las 
mercancías disponibles para adjudicación estableciendo que sean aptas oar2 
su uso o consumo, remitirán los lotes debidamente verificados a 
Departamento de Disposición de Mercancias para su control de calidad 
emitirán la Resolución de Adjudicación, Declaración de Mercancías y si.  

	

r. 	 notificación, y realizarán el control documental del retiro de las mercancía!¡ dei 
recinto aduanero, 

JU 

ARTÍCULO 8.- (MERCANCÍAS CON PROCESO ADMINISTRATIVO). 

1. 	La Administración de Aduana, podrá disponer de las mercancías comisadas 
por licito de contrabando o abandonadas a través de su Adjuctcacicn c 

O. 	 Entrega Directa, una vez que se cuente con Resolución Sancionatoria en e 

• ._ 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pigina oficial de la Aduana Nacional ti presente documento deje de constituiseniTi 
documento controlado. 
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caso de contrabando contravencional y en el caso de abandono con 
Resolución firme. 

II. 	La interposición de cualquier recurso administrativo contra la ResotLción 
Sancionatoria no suspender¿ el proceso de adjudicación o entrega de 
mercancias a fin de evitar una depreciación del valor o descomposición de las 
mismas. 

ARTÍCULO 9.- (MERCANCiAS CON PROCESO JUDICIAL). 

1. 	En caso de que la Administración de Aduana identifique en recinto Aduanero 
mercancías sometidas a procesos penales por delito de contrabando. de3er 
solicitar a la Unidad Legal, que en un plazo no mayor a diez (10) chas báites 
desde la recepción de la solicitud, ponga en conocimiento de la Autoridad 
Jurisdiccional o Ministerio Público que se procederá a la disposición de le 
mercancía. 

H. 	La Unidad Legal deberá poner a conocimiento de la Administración de Aduana, 
el cumplimiento de la comunicación realizada ante la Autoridad Jurisdiccional o 
Ministerio Público, el mismo día de efectuada la referida comunicación. 

a.c.M. - 
TÍTULO II 

ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS 
CAPITULO 1 

MEDIDAS PREVIAS 

ARTÍCULO 10.- (VERIFICACIÓN DEL ESTADO DE LAS MERCANCÍAS), 

1. 	La Administración de Aduana y el Concesionario de Depósito Aduanero o Zona 
Franca, verificaran las mercancías disponibles para Adjudicación o Enrega 
Directa y las procesarán en los sistemas irforrráticos o medios informáTicos 
digitales autorizados por la Aduana Nacional. En caso de no contar con 
Concesionario de Deposito Aduanero, la Administración de Aduana sea la 
única responsable de verificar el estado de la me-cancía. 

H. 	La verificación consistirá en el aforo físico y documental de las mercancías al 
cien por ciento (100%), a partir del cotejo en depósitos aduaneros o en zonas 
francas, con relación al inventario y la verficación del estado de las 

Al momento de ser Impreso o descargado, de la página oflc4ai de la Aduana Nacional el presente documento dele de constltutse e.' 
cont,oiado. 
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mercaricias, a fin de determinar si se encuentran aptas para su USO Ci 

consumo. 

III. En los operativos donde se identifique mercancía no apta para su u;o c' 
consumo, la Administración de Aduana a traves del Formulario de Verificciór. 
de Estado de Mercancía del Sistema Informático de la Aduana Nacional, 
determinará la destruccion de dicha mercancía para su procesamiento. 

IV. En los casos declarados en abandono con Resolución firme, se deberá re¿ liza¡ 
un inventario y valoración vía tasación, al cien por ciento (100%) de las 
mercancías aptas para su uso o consumo 

V. Una vez concluida la verificación, el "Formulario de Verificación de Estado de 
Mercancías" deberá ser suscrito por el técnico en comisos, abandonos y 
disposición de rnercancia, el supervisor y  Administrador de Aduana 

cfl 	ARTÍCULO 11.- (PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). La 
Administración de Aduana, en el plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a la fucha 
de emisión de la Resolución Sancionatora, de recibida la comunicacion de la Uridacl 
Legal en los casos de delito de contrabando, o vencido el plazo para efectu;ir e 
Levante de Abandono de Mercancias, deberá cumplir con la verificación de 

onM. 
 

mercancías conforme al artículo precedente, a fin de determinar su destino. 
a 

ARTÍCULO 12.- (CERTIFICACIONES Y AUTCRIZACIONES PREVIAS PR.A. 
ALIMENTOS Y OTRAS MERCANCÍAS). 

D 	 1. 	La Administracón de Aduana, a efectos de generar la documentacion soporte- 
de la Declaración de Mercancías, deberá solicitar las certificaciones 
autorizaciones previas o documentos equivalentes en los siguientes plazo!: 

1. En caso de alimentos frescos, la solicitud deberá ser presentada al nte 
emisor en el plazo de veinticuatro (24) horas de emitida el Acta de' Eit 

	

	 Intervención, debiendo obtener respuesta en un plazo no mayor a tres 
(3) días hábiles a partir de su requerimiento, bajo responsabilidac del 
Ministerio  cabeza de Sector. 

2. En caso de otro tipo de alimentos, mercancía perecedera u otro tipo de 
/ mercancía, la solicitud deberá ser presentada al ente emisor en el plazo 

ap 

	

	 de veinticuatro (24) horas de emitida la Resolución Sancionaloria, 
debiendo obtener respuesta en un plazo no mayor a diez (10) dias 

Al momento de ser impreso o descargado. de la página oftciai de la Aduana Nacional ci presente documento deja de constitussa SI, 
documento controlado. 
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hábiles  partir de su requerimientó, bajo responsabilidad del Minis:eric' 
cabeza de Sector. 

3. En caso de mercancia de abandono con Resolución firme, la solicitud 
deberá ser presentada al ente emisor en el plazo de tres (3) días há?des 
de realizado el inventario, debiendo obtener respuesta en un plaz) no 
mayor a diez (10) días hábiles a partir de su requerirnienlo, bajo 
responsabilidad del Ministerio cabeza de Sector 

4. En caso de mercancía sometida a procesos judiciales, la solicitud 
ceberá ser presentada al ente emisor en el plazo de tres (3) días hániles 
computables a partir de la comunicación a la Autoridad Jurisdicciorial o 
Ministerio Público, debiendo obtener respuesta en un plazo no rna'or 
diez (10) cijas hábiles a partir de su requerimiento, bajo responsabi idacl 
del Ministerio cabeza de Sector 

	

II. 	Si transcurrido los plazos establecidos en el parágrafo precedente, no se 
obtuviera  la certificación, autorización previa o documento equivalentu, la 
Administración de Aduana podrá destruir las mercancías o entregar las 
mismas a la autoridad competente, según corresponda; a efectos de que se 
proceda conforme a la normativa en vigencia. 

- - 
411. 

- 	III. 	De establecerse a través del documento emitido por la autoridad compet€nte, 
que las mercancías no son aptas para uso o consumo, la Adrninistració' de 
Aduana deberá proceder a su destrucción o entrega a la autoridad 

	

iJ 	competente, en el plazo y condiciones señaladas en el Reglamentc de 
Destrucción vigente. 

ARTÍCULO 13.- (CERTIFICACIÓN PARA VEHÍCJLOS). 

	

1. 	Para el caso de vehículos automotores o maquinaria autopropulsada, sujetos a 
contrabando contravencional, la Administración de Aduana deberá contar cor,  
certificacion Que establezca si el motorizado cuenta o no con denuncia de 
robo, emitida por la Dirección de Prevención de Robo de Vehículos - 
DIPROVE. 

	

u 	 Para el caso de vehículos automotores o maquinaria autopropulsada, cor 
Resolución de Abandono, la Administración de Aduana deberá solicitar a l 
Direccion de Prevención de Robo de Vehículos - DIPROVE, la emisión de- 

Al momarito do sor umpruo o descargado, do It flgina oficio) do it Aduana Nacional al p,ounh, documento dok do coi*IIIurso auu 
5manto controisdo. 
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certificación que establezca si el motorizado cuenta o no con denuncia d& 
robo, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles computables a partir de si-
firmeza 

	

H. 	De forma paralela a lo citado anteriormente, la Administración de Adiana 
deberá verificar en los Sistemas Informáticos de la Aduana Nacional, qu no 
exista una Declaración de Mercancías de Importación que se encuEntre 
vinculada al vehículo. 

III. Cuando la certificación de la Dirección de Prevención de Robo de Vehículos 
DIPROVE señale que los vehículos automotores o maquinaria autopropul.3ada 
no cuenten con denuncia de robo, la Administración de Aduana en un plazo de 
tres (3) días hábiles, después de seleccionadas las mercancías per el 
Ministerio de la Presidencia, deberá solicitar las demás certificaciones 
necesarias a efectos de generar el soporte documental para su Adjudicación. 

IV. En caso de identificarse vehículos con denuncia de robo naciona, la 
Administración de Aduana en un plazo de cinco (5) días hábiles deberá emitir 
resolucion que determine la entrega a la autoridad competente. Para el aso 
de vehículos con denuncia de robo internacional se deberá iniciar el proceso 
administrativo de restitución conforme a los Acuerdos y Convenios 
Internacionales, suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia. 

V. Si la Dirección de Prevención de Robo de Vehículos - DIPROVE no 
respondiera dentro del plazo de diez (10) días hábiles de recibida la solicitud, f 
Administración de Aduana procederá con la destrucción del vehículo confcrme 
lo establecido en disposiciones normativas vigentes, comunicando dicha 
situacon a la referida instancia. 

VI. Cuando la certificación de la Dirección de Prevención de Robo de Vehiculos - 
DIP9OVE establezca que, el chasis se encuentra amolado, remarcado. 
sustituido u otro aspecto que dificulte la identificación del mismo y luego de 
realizar el revenido químico, la Administración de Aduana procederá ccn I 
destrucción en el marco de la normativa vigente, comunicando este aspecto a 
DIPROVE. 

CAPITULO II 
ADJUDICACIÓN DE MERCANCÍAS SUJETAS A SELECCIÓN DEL MINISTERIO DE. 

LA PRESIDENCIA 

Al momento ile ser impreso o descargado, de la página oticial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constttu.n.e cii 
documento controlado. 
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ARTICULO 14.- (REMISIÓN DE OPERATIVOS). 

Realizada la verificación de las mercancías, el Departamento de Disposiciói de 
Mercancías, pondrá a conocimiento del Ministerio de la Presidencia a través 
de los sistemas informáticos o medios electrónicos digitales autorizados. las 
mercancías aptas para su uso y consumo disponibles para adjudicación, en los 
plazos y tiempos convenidos con esta Cartera de Estado. 

II. El Departamento de Disposición de Mercancías, verificará los casos remnidos 
a su bandeja a través de los sistemas informáticos o medios electróricos 
digitales autorizados, realizando observaciones de inventario (descripción, 
unidad de medida, cantidad, etc.) y rechazando cuando corresponda los 
mismos, debiendo la Administración de Aduana corregir los errores y voier 
remitir los casos en el plazo máximo de tres (3) días hábiles posteriores al 
rechazo. 

III. El Ministerio de la Presidencia podrá verificar de forma física el estado cte le.  
Ji 	L/ mercancía de los operativos disponibles para ser ofrecidos de manera previa a 

su notificación para su selección. 

ARTÍCULO 15.- (SELECCIÓN DE MERCANCÍAS PARA ADJUDICACIÓN). 

1. 	En el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación de los 
inventarios en los sistemas informáticos o medios electrónicos digr ales 

¿ 

autorizados de la Aduana Nacional, el Ministerio de la Presidencia, deDer 

Itl 
seleccionar las mercancias a efectos de su Adjudicación. -1 

II. Seleccionadas las mercancias por el Ministerio de la Presidencia, a través del 
y. Sistema 	Informático u otros medios digitales autorizados de 	la Adtian 

Nacional, la Administración de Aduana emitira la Resolución de Adjudicacin y 

,1. 
Declaración de Mercancías a favor de la referida Cartera de Estado. 

III. En mérito a que la mercancía cuenta con un inventario que describe su estado. 
la Administración de Aduana no aceptará solicitudes de desistimierro c 
rechazo de mercancías seleccionadas por el Ministerio de la Presidencia. 

IV. Si el Ministerio de la Presidencia no selecciona rnercancias el plazo señalado 
en el parágrafo 1, la Administración de Aduana deberá proseguir con el proceso 

n.a de disposición de meícancias conforme a normativa vigente, realizanco la 

Al momenio de sor Impreso o descargado, de la pagine oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constito sse si, 
documento confloiado. 
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verificación correspondiente en el plazo de cinco (5) días hábiles, conforne 
procedimiento vigente. 

	

V, 	La Administración de Aduana deberá verrficar constantemente a través do los 
reportes de los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, la seleccioi de 
los operativos que se encuentran a su cargo, para la prosecución øe l 
adjudicación. 

ARTÍCULO m- (RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y DECLARACIÓN DE 
MERCANCÍAS). 

	

1. 	Una vez seleccionadas las mercancías por el Ministerio de la Presidenci3, l 
Administración de Aduana procederá a la emisión de la Resolución de 
Adjudicación y elaborará la Declaración de Mercancías de Importación, e."i un 
plazo no mayor a tres (3) días hábiles, computables desde el día siguiente iábil 
a la selección del operativo. 

En el caso de vehículos automotores, el plazo para la emisión de la ResoILción 
de Adjudicación y elaboración de la Declaración de Mercancías de lrnporta'::ióri, 
se computará a partir de la obtención de las certificaciones medioar'nbientaIes. 

II. La Resolución de Adjudicación y la Declaración de Mercancías contendrá,  un 
Código OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el objeto de 
arrimar los señalados documentos al expediente de disposición se deoeri 

PIP 	prever la firma de las autoridades que correspondan. 

III. La impresion de la Resolucion de Adjudicación y Declaración de Mercancías de 
Importación con el código OR tendrá plena validez y será oponible ante 
terceros. 

ARTÍCULO 17.- (NOTIFICACIÓN). 

	

1, 	La naulicacion de la Resolución de Adjudicación y la Declaración de 
Mercancías de Importación se efectuará a través del Buzón Electrónico u ouo 

,3.OJa 	 medios habilitados para tal efecto. De la misma forma se publicará los esos 
n adjudicados a través del Sistema Informático de la Aduana Nacional pa SL 

- 	 conocimiento. T.. no 

	

H. 	La Resolución de Adjudicación será notificada al Concesionario de Deposto o 
Zona Franca para efectos de preparar la entrega de la mercancía. 

Más. c 
• t 

Al momen'*21=   impqflo o descargado. de la página oficial 4. a Aduana Nacional al presente documento deja de constituno en 
documento cdo. 
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ARTÍCULO 18.- (RETIRO DE LAS MERCANCIAS). 

El Ministerio de la Presidencia tiene un plazo de hasta treinta (30) días hát ¡les, 
computables a partir del día siguiente de la notificación con la Resoluciói de 
Adjudicación y Declaración de Mercancías, para retirar las mercancías de 
depósitos aduaneros o de zonas francas. 

H. 	El Ministerio de la Presidencia, antes del vencimiento del plazo de retiro, p3drá 
solicitar por única vez la ampliación del plazo por quince (15) dias haiIes 
adicionales. La ampliación de plazo será notificada a través de los sistemas 
informáticos u otros mecios al Ministerio de la Presidencia y n la 
Administración Aduanera de forma automática comunicando la arnpliaci)n y 
los nuevos plazos para el retiro de las mercancías. 

III. 	Si el Ministerio de la Presidencia no solicita ampliación de plazo para el (tiro 
de la mercancía o vencido el olazo adicional otorgado para el retiro, la 
Administración de Aduana deberá proseguir con el proceso de dispos ciór, 
conforme a normativa vigente, realizando la verificación correspondiente en el 
plazo de cinco (5) días hábiles, previa emisión de Informe y Resolución 

-. 	Administrativa que deje sin efecto la Resolución de Adjudicación y  l 
Declaración de Mercancías 

ARTÍCULO 19.- (CONTROL DE SALIDA). Los Concesionarios de Deposito 

	

r—r 	Aduanero. Zona Franca o la Adninístracion de Aduana en caso de no contar con 

	

(1 	Concesionario de Depósito Aduanero deberán emitir el Pase de Salida, a momnto 
del retiro efectivo de las mercancias del recinto aduanero o zona franca. Las 
Administraciones de Aduana deberán adjuntar a la carpeta de disposiciói la 
impresión del pase de salida emitido por el Concesionario. 

CAPITULO III 
ADJUDICACIÓN DE ALIMENTOS AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

ARTICULO 20.- (RESOLUCION DE ADJUDICACIÓN DE ALIMENTOS). 

	

Y; 	1. Realizada la verificación del estado de mercancías por parte de la 

	

<u 	 Administración Aduanera y siempre que exista mercancía consistente en 

	

- 	 alimentos susceptible de adjudicación, el Sistema Informático de la Aduana 
an. 	 Nacional remitirá mensajes de alerta al Ministerio de la Presidencia. 

IIaGJS 
RQM 

• PL 

Al momento de ser Impreso o descargado. de la pagina o?iciai de la Aduane Nacionai el presente documento dejada consiltn <se tire 
documento controlado. 
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II. La Administración de Aduana, por tratarse de alimentos, Sin previa selección 
por parte del Ministerio de la Presidencia, emitira la Resolucion de-
Ad 

 
tudicación y la Declaración de Mercancas, dentro del plazo máximo de 

cinco (5) días hábiles, computables a partir del dia siguiente de la verificacion. 

III. La Resolución de Adjudicación y la Declaración de Mercancías contendrá  un 
Código OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el oble!) de 
arrimar los señalados documentos al expediente de disposición se de3erá 
prever la firma de las autoridades que correspondan. La im9resron ce la 
Resolución de Adjudicación y Declaración de Mercancías de Importación con 
el cócLgo OH tendrá plena validez y sera oponible ante terceros. 

ARTICULO 21.- (RETIRO DE LAS MERCANCÍAS). 

	

1, 	Elaborada la Resolucion de Adjudicacion y Declaración de Mercancía:;, la 
Administración de Aduana deberá notificar mediante el Sistema Informático de 
la Aduana Nacional al Ministerio de la Presidencia con los referidos actuados, 
pata que dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación. 
retire las mercancías de depósito. 

II. De no ser retiradas las mercancías dentro del plazo señalado I 
Administración de Aduana emitirá Informe y Resolución Administrativa que 

(g. 

	

	 deje sin efecto la Resolución de Adjudicación y la Declaración de Mercar cias 
en el plazo de dos (2) días hábiles, para su oosterior destrucción. 

D. 
ARTÍCULO 22.- (CONTROL DE SALIDA). El Concesionario de Depósito Aduar ero, 
Zona Franca o la Administración de Aduana en caso de no contar con Concesionario 
de Depósito Aduanero, deberá emitir el Pase de Salida, a momento del retiro efe':tivc' 
de las mercancías del recinto aduanero o Zona Franca Las Administraciones de 
Aduana deberan adjuntar a la carpeta de disposición la impresión del pase de salida. 

CAPÍTULO IV 

(CM. 	 ENTREGA DIRECTA DE MERCANCÍAS 

ARTÍCULO 23.- (CASOS DE ENTREGA DIRECTA). Serán objeto de clisposicion ¿ 
través de entrega directa a la autoridad competente, las siguientes mercancias 

1, Sustancias controladas o precursores químicos a ser entregados a la FLerza 
Especial de Lucha Contra el Narcotráfico. 

4k. 

Al nomino do ser imprnso o ducarg.do, di la página aliclil da la Aduana Nacional al pnnnls documsnio dijo do constiluva Ni 
documento conimiado. 
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2. Armas de fuego, municiones, explosivos, fuegos artificiales o pirótécnic)s y 
otros materiales alcanzados por la Ley No. 400 de 18/09/2013, a se' 
entregados al Ministerio de Defensa. 

3. Productos refinados de petróleo o industrializados, a ser entregadcs a 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, 

4. Otras mercancías cuyo destino este regulado por normativa específica. 

ARTÍCULO 24.- (RESOLUCIÓN DE ENTREGA DIRECTA). 

Realizada la verificación y una vez recibida la documentación soporte, l 
Administración de Aduana, tendrá un plazo de dos (2) días hábiles, para emitir 
la Resolución de Entrega Directa y Declaración de Mercancías. 

II, 	La Resolución de Entrega Directa y la Declaración de Mercancías conten irán 
un Código OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el ohietc' 
de arrimar los señalados documentos al expe&ente de disposicion se debera 
prever  la firma de las autoridades que correspondan. La impresión dc los 
documentos con el codigo OR tendía plena validez y será oponible -inte 
terceros. 

ARTÍCULO 25.- (RETIRO DE LAS MERCANCÍAS CON ENTREGA DIRECTA). La 
autoridad competente deberá retirar las mercancías de depósito en el plazo de treinta 
(30) dias hábiles, computables a partir del día siguiente de realizada la comunicación 
con la Resolución ce Entrega Directa y la Declaración de Mercancías. 

ARTÍCULO 26.- (DISPOSICIÓN). En caso de que las mercancías no fueran retir idas 
en el plazo establecido, la Administración de Aduana emitirá Informe y ResolLción 
Administrativa que deje sin efecto la Resolución de Entrega Directa y la DeclarEción 
de Mercancías en el plazo de dos (2) días hábiles, para su posterior destrucción. 

ARTICULO 27.- (CONTROL DE SALIDA). El Concesionario de Depósito Aduanero, 
Zona Franca o la Administración de Aduana en caso de no contar con Concesionaric. 
de Depósito Aduanero, deberán emitir el Pase de Salida, a momento del rnirc' 
efectivo de las mercancías del recinto aduanero o zona franca. Las Administraciones 
de Aduana deberán adjuntar a la carpeta de disposición la impresión del pase de 

'J 	salida emitido por el Concesionario. 
t).0. 

Al momento de ser impreso o deucørgsdo, do la pagine oficial de la Aduane Nutionsi el prn.nte documento debe do constnij no en 
documento cont,olmdo, 
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TITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO ÚNICO 
OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA ADJUDICACIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA 

ARTICULO 28.- (OBSERVACIONES Y DIFERENCIAS). 

El Ministerio de la Presidencia o la autoridad competente, deberá verific3í la 
cantidad de las mercancias retiradas de depósito de acuerdo a la Resok.ciór,  
de Adjudicación o Entrega Directa y Declaración de Mercancías de 
Importación, debiendo el Concesionario o la Administración de Aduana en 
caso de no contar con Concesionario de Depósito, brindar las facilidad s a 
este efecto. 

II. 	En caso de advertirse Que la cantidad, peso o descripción de la mercncía 
adjudicada o entregada sea diferente a lo señalado en la Resoluciór de 
Adjudicación o Entrega Directa y Declaración de Mercancías de lniportacin, l 
Administración de Aduana deberá: 

1. Emitir Informe y Resolución Administrativa complementaria que 
disponga la enmienca de los datos correspondientes, en el plazo 
máximo de 24 horas siguientes de advertido el incidente. 

2. Realizar modificaciones en el sistema informático y enmendar la 
Declaración de Mercancías, en un plazo no mayor a 24 horas, dehendo 
notificar al Ministerio de la Presidencia o autoridad competente 

3. Proceder a la entrega de la mercancía al adjudicatario o autoridad 

r 	 competente. 
4. Remitir antecedentes a la Unidad Legal, a fin de Que evalúe las 

acciones legales que correspondan contra el concesionario y los 
responsables de la Administración Aduanera. 

(3 

vJ 	ARTÍCULO 29.- (DEMASÍA). De establecerse que la cantidad de mercar cias 
adjudicadas o entregadas presenta demasía respecto a los documentos de 
adjudicación, las mismas serán consideradas como mercancías en buen estado 
indocumentadas, adscribiéndose a las previsiones de dicha condición a electos de su 
disposición, sin perjuicio de la remisión de antecedentes a la Unidad de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción para el inicio de investigaciones que 
correspondan. 

1 Al momento de ser mprno o descargado, do la pagine oiicsai de la Aduane Nacionsi si prenote documento deje do coflstltfl'se cli 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 30.- (MERCANCÍAS LOCALIZADAS). Si de forma posterior al retiri de 
las mercancías, la parte faltante fuera locahzada en el recinto Aduanerc, la 
Administración de Aduana emitirá informe crcunstanciado y ResolLciór,  
Administrativa que disponga la verificación de la mercancía localizada a trave de' 
Sistema Informático de la Aduana Nacional. La localización de la mercancía no exime 
de responsabilidades al concesionario y los responsables de la AdministrEctón 
Aduanera. 

ARTÍCULO 31.- (RESPONSABILIDAD 	POR 	LA 	INVENTARIACIÓN 	Y 
VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). Los servidores públicos encargados del regstro 
de la información en los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, d2 la 
inventariación y la verificación del estado de mercancías, así como los supervisores. 
Administradores de Aduana y los Concesionarios de Deposito o Zona Franca, será(,  
pasibles a sanciones establecidas en la Ley N° 1178, Ley de Administración y Coitrol 
Gubernamentales de 28107/1990 y el Reglamento de Concesiones. 

ARTÍCULO 32.- (CONCLUSIÓN EN SISTEMAS). De manera previa al archivo de 
obrados, se deberá verificar el descargue de los Panes de Recepción u Operativos en 
los Sistemas Informaticos de la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 33.- (CUSTODIA DE CARPETAS). 

La Administración de Aduana correspondiente, deberá adjuntar la 
documentación generada en el proceso de adjudicación o entrega directa, 3 las 
carpetas de contrabando o abandono, respectivamente. 

1111. 	Las Administraciones de Aduana, a través de los usuarios habilitados en el 
Sistema Informático correspondiente, realizarán la digitalización de los 
documentos soporte en la carpeta digital de las Declaraciones de Mercar cías 
correspondientes a vehiculos automotores. 

ARTÍCULO 34.- (RESARCIMIENTO DEL VALOR). Si de forma posterior 3 la 
adjudicación o entrega directa, se dispusiera a través de Reso!ución firme c 
Sentencia ejecutoriada la devoluciór total o parcial de la mercancía al propietario o 
responsable, la Aduana Nacional procederá a la devolución del valor de la mercancía 
con recursos propios, por el valor determinado en el Acta de Intervencion o lnfcrme 
de Valoración Vía Tasación, 

ARTÍCULO 35.- (ZONA FRANCA COBIJA). El presente reglamento se aplicará en la 

Al momento de ser Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deis da constituirse en 
documento controlado. 



REGLAMENTO PARA ADJUDICACIÓN Y 
Aduana Nacional 	ENTREGA DIRECTA DE MERCANCÍAS 

COMISADAS PRODUCTO DE ILÍCITOS DE 	 Paqna 6no 

CONTRABANDO O ABANDONADAS 
	

IR 

Zona Franca Cobija, en todo aquello que no contradiga la normativa específica aF 
efecto 

ARTÍCULO 36.- (MERCANCÍA EN BUEN ESTADO INDOCUMENTADA). 

Cuando la Adrr'nistracion de Aduana identifique mercancías que sean aptas 
para su uso y consumo, que se encuentren en Depósitos Aduaneros y que no 
cuenten con la documentación correspondiente que permitan identificar a 
consignatario o importador, inventario, valoración, acta de comiso o acta de 
intervención u otra documentación que permita estabecer la razón por la que 
se encontrarían almacenadas, deberá: 

1. Proceder con la reposición de obrados, emitiendo la documentación y 
actuados faltantes, cuando exista parte de la documentación seña:ada, 
a efectos de procesar su disposición para adjudicación o entrega 
directa, según corresponda en el marco del debido proceso. 

2. En caso de no contar con documentación respecto a las mercan ;ías, 
debera emitirse un pseudo manifiesto o acta de lntervenón, 
determinándose su disposición según corresponda como un 
procesamiento nuevo de abandono o contrabando contravenciona, de-
acuerdo a criterio de Administración de Aduana, 

H. La Administración Aduanera deberá emitir informe establecendo 
responsabilidad funcionaria por la pérdida de la documenieciór,  
correspondiente a las mercancías encontradas, asimismo iniciara las acciones 
legales que correspondan en caso de existir responsabilidad del 
Concesionario, sin perjuicio de la remisión de antecedentes a la Unidad de 
Trarsparencia y  Lucha Contra la Corrupción para el inicio de investigaciones 
que correspondan. 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de consUtuirse OH 
documento controlado. 
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TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). 	Establecer la reglamentación aplicable pari el 
desarroflo de la subasta p3blica nacional de: 

1. Las mercancías comisadas por ilícito de contrabando y abandonadas aptas 
para su uso o consumo, que no hayan sido seleccionadas por el Ministerio de 
la Presidencia. 

2. Las mercancías adjudicadas en favor del Ministerio de la Presidencia qug ni 
hubiesen sido retiradas de los recintos aduaneros cumplidos los plazos 
establecidos. 

ARTÍCULO 2.- (ALCANCE). Las disposiciones establecidas en el presente 
reglamento son de alcance y cumplimiento obligatorio por las servidoras y servtdres 
públicos de la Aduana Nacional, Concesionarios de Depósitos Aduaneros o Zonas 
Francas y todas las personas naturales relacionadas con la subasta de mercar cias 
comisadas por ¡lícitos de contrabando o abandonadas 

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). Son responsables de la aplicación y control de 
a 	cumplimiento cel presente reglamento: 

	

1. 	En el nivel central: 

1. Presidencia Ejecutiva. 
2. Gerencia General. 
3. Gerencias Nacionales, Departamentos y Unidades dependientes. 

(DnM 

	

I5J H. 	En el nivel desconcentrado: 

1. Gerencias Regionales. 
2. Unidades dependientes. 
3. Administraciones de Aduana. 

ma. 	 Al momento de ser Impreso o descargado. de la página oficial di la Aduana Nacional ti presente documento dala de constituirsa a» 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 4.- (BASE LEGAL APLICABLE). Constituye la base legal del presante 
Reglamento: 

1. Constitucion Politica de! Estado. 
2. Ley N° 1990 de 28/07/1999 Ley General de Aduanas. 
3. Ley N° 2492 de 02/08/2003 - Código Tributario Boliviano y sus modificaciones 
4. Ley N° 2341 de 23/04/2002 - Ley de Procedimiento Administrativo. 
5. Ley It 1178 de 20/07/1990 - Ley de Administración y Control 

Gubernamentales. 
6. Ley N°615 de 15/12/2014- Ley que modifica el Código Tributario Boliviano y 

la Ley General de Aduanas. 
7. Ley N°975 de 13/09/2017-Ley de modificaciones al presupuesto general de 

Estado - gestión 2017. 
8. Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000 - Reglamento a la Ley General de-

Aduanas. 
9. Decreto Supremo N°27310 de 09/01/2004 - Reglamento al Código Tributanic 

Boliviano. 
1O.Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003 . Reglamento a la Les de 

Procedimiento Administrativo. 
11.Decreto Supremo N° 3640 de 10/08/2018, que realiza modificaciones a1 

Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
12.Otras disposiciones legales y normativas aplicables a la subasta de 

mercancías comisadas producto de ilícitos de contrabando o abandonadas. 

Ib 
ARTÍCULO 5.- (SANCIONES). El incumplimiento del presente reglamento, será 
sancionado en estricta aplicacion de la Ley N° 1178 de 20/07/1990, Le de 
Administración y Control Gubernamentales, así como las disposiciones legales que 
correspondan. 

CAPITULO II 
DEFINICIONES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

ARTÍCULO 6.- (DEFINICIONES). A efectos del presente reglamento, se 
consideraran las siguientes definiciones: 

1. Adjudicación: Acto administrativo por e! cual la Aduana Nacional, a través de-
la Administración de Aduana correspordiente asigna mercancías mediante 
una Resolución Administrativa a las personas naturales que bubiarer 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial di la Aduana Nacional el presente documento deja de constitu!rse en 
documento controlado. 
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resultado ganadoras de un lote de mercancías de la subasta pública de 
acuerdo al procedimiento establecido en el presente Reglamento. 

2. Buzón Electrónico: Medio de notificación electrónica habilitado per la 
Aduana Nacional a través de lbs sistemas informáticos o medios electfóricos 
digitales autorizados, asignado para verificar la existencia de notificaciones y 
visualizar los documentos correspondientes. 

3. Carpeta de disposición: Expediente que contiene los antecedeites 
administrativos desde la verificación del estado de la mercancía para 
disposición hasta la emision del pase de salida. 

4. Catálogo de Lotes: Publicación del inventario de la mercancía disponible 
para subasta a través del Portal Oficial de Subastas de la Aduana Nacona 
(www.aduana.gob.bo) u otros sistemas informáticos o medios electróricos 
digitales autorizados. 

S. Convocatoria: Es la invitación pública en el Portal Oficial de Subastas (le ia 
Aduana Nacional u otros medios de comunicación habilitados al efecto, para 
Darticipar de la subasta pública a desarrollarse durante la gestión. 

6. Declaración de Mercancías: Declaración de carácter simplificado emitid por 
la Administración Aduanera, que describe la mercancía adjudicada a través de 
Subasta Pública con el objeto de permitir su retiro de recinto aduanero y 
traslado en territorio nacional. 

7. Depósito de Garantía: Pago previo en efectivo realizado ante la enlidaci 
financiera autorizada, que habilita al postor a participar en la Subasta Públ ca y 
que garantiza el cumplimiento de las formalidades exigidas al efecto. 

8. Ítem: Elementos o unidades que conforma un conjunto de mercancías de le 
misma especie, calidad, valor, origen y país de procedencia. 

9. Lote: Ítem o conjunto de items agrupados para ser subastados. 

10. Pase de Salida: Constancia de entrega de mercancias, a fin de controlar le 
salida efectiva de recintos aduaneros. 

Al momento de ser Impreso o descargado, do lo página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja deconstituirso ah 
documento controlado. 
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11. Postor: Persona natural que participa en la Subaste Pública, medianie le 
presentación de su oferta, a través de los medios o formas habilitadas para 
adjudicarse mercancias comisadas por licito de contrabando o abandona(ias, 

12. Proceso de Subasta: Conjunto de subastas desarrolladas de rnaier& 
sucesiva durante una gestión o periodo definido en la convocatoria pa -a l 
oferta pública de mercancias comisadas por ¡licito de contrabanco y 
abandonadas. 

13. Puja: La sucesión de ofertas hechas en Subasta Pública, para la adquis ciór 
de un lote ofertado. 

14. Recibo Único de Pago; Constancia impresa de pago emitida por la Enlidad 
Bancaria autorizada que acredita la realización del depósito de garantia o e 
pago total del monto ofertado. 

15. Subasta Pública; Procedimiento mediante el cual se ofertan mercarcias 
comisadas producto de ilicito de contrabando y abandonadas, a travia1 de' 
portal oficial de la Aduana Nacional, sistemas informáticos, o medios 
electrónicos autorizados. 

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES Y COMPETENCIAS). En el desarrollo de la Subasta 
Pública, tendrán funciones y competencias las dependencias detalladas a 
continuación: 

1. Gerencia General: Emitir las resoluciones de Convocatoria a Suhasta 
Publica, baja de lotes, reprogramación del cierre de ofertas y suspers;Or-
excepcional de la Subasta. 

2. Gerencia Nacional Jurídica: A través del Departamento de Disposiciói de 
Mercancias: 

a) Programar lotes a ser ofertados en Subasta Pública 
b) Efectuar el control de calidad a los lotes de Subasta Pública y revisar los 

informes cíe baja de lotes. 
c} Reprogramar el cierre de ofertas y suspensión excepcional da la 

subasta, asimismo requerir el inicio de la campaña publicitaría. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de lo Aduana Nacional •t presente documento dejo de constitu ita o.s 
documento controlado. 
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3. Gerencia Nacional de Sistemas: Realizar mantenimiento, controles y 
soporte del Portal Oficial de Subastas y otros sistemas informáticos 
relacionadas con el mismo. 

Emitir irfarmes sobre incidencias que afecten la funcionalidad del sistema 
cíe ser necesario. 

4. Gerencia Nacional de Administración y Finanzas: Realizar los trámites 
necesarios para la devolución de depósitos de garantia y de mantos pagados 
por lotes que tienen mercancía faltante o en los que se identificó 
impedimentos técnico legales. 

5. Unidad de Servicio a Operadores: Verificar el cumplimiento de los términos 
del contrato de prestación de servicio de recaudación aduanera suscrito cor 
la entidad financiera correspondiente, sobre los depósitos de garania y 
pagos de los lotes. 

Atender cualquier inconveniente en el sistema de recaudaciones y brildar 
atención y asesoramiento al público en gereral, sobre el procedimiento de 
Subasta Pública a través de los centros de contacto habilitados al efecto. 

6. Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas: Iniciar las acciones 
de diseño, publicación y difusión de la campaña publicitaria, tomar las 
previsiones necesarias para su desarrollo y sostenimiento en medios 
masivos de comunicación social, redes sociales y otras acciones atingentes 
la publicidad del proceso. 

7. Gerencias Regionales: Realizar el control de calidad y aprobar la información 
procesada a través del Formulario de Verificación remitido por las 
Administraciones de Aduana para su envio al Departamento de Dispos ción 
de Mercancías. 

Coordinar con las Administraciones de Aduana de su dependencia y crin la 
Gerencia Nacional Jurídica, respecto a la disposición de mercancías a través 
de Subasta Pública. 

8. Administraciones de Aduana: Revisar los antecedentes del proceso poi 
contrabando contravencional o abandono y verificar el estado de las 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pagina oficial de la Aduana Nacional el presento documento deje de constítu:rs.oirj 
documento controlado. 
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mercancías disponibles para subasta estableciendo que sean aptas pan su 
uso o consumo 

Remitir los lotes debidamente verificados a la Gerencia Regional para s. 
control de calidad y emitir la Resolución de Adjudicación, Declaración de 
Mercancías y su notificación. 

Realizar el control documental del retiro de las mercancías del recinto 
aduanero y atender al público en general en sus consultas y reclamos sobre 
la Subasta Pública. 

TÍTULO II 
SUBASTA PÚBLICA 

CAPÍTULO 1 
MEDIDAS PREVIAS 

ARTÍCULO 8.- (VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). 

1. 	La Administración de Aduana y el Concesionario de Depósito Aduanero o Zona 
Franca, vedficarán las mercancías disponibles para subasta y las procesarán en 
los sistemas informáticos o medios informáticos digitales autorizados por l 
Aduana Nacional. En caso de no contar con Concesionario de Deposito 
Aduanero, la Administración de Aduana será la única responsable de verificar 
el estado de la mercancía 

II. 	La verificacion de las mercancias considerará los siguientes criterios: 

1. Revisar el inventario y verificar el estado de las mercanclas, a efectos 
de determinar su buen estado y condiciones aptas para su u10 o 
consumo. 

2. Revisar que no existan inconsistencias o incongruencias entri I 
irformación registrada en el sistema informático y la mercEncia 
existente en el almacén. 

3. Verificar que el proceso de contrabando o abandono no presnte 
impedimentos técnicos o legales que imposibiliten la subasta de las 
mercancías. 

Al momento de ser impreso o descargado. de ¡a página oficial de ¡a Aduana Nacional el pqonnla documento deje da constilu ÇSO en 
documento controlado, 
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III. Realizada la verificación por parte de la Administración Aduanera, los 
formularios de verificación deberán ser remitidos en el plazo de veintici. atro 
(24) horas a la Gerencia Regional. 

ARTÍCULO 9.- (PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN). Transcurrido los plazos para que 
el Ministerio de la Presidencia seleccione o rel re las mercancías, la Administración 
de Aduana deberá realizar la verificacion correspondiente dentro del plazo de ctncD (5 
días hábiles. 

ARTÍCULO 10.- (CONTROL DE CALIDAD). La Gerencia Regional deberá efectuar la 
supervisión, control de calidad y aprobación de la información remitida por la 
Administración Aduanera, en un plazo no superior a 48 horas de recibida la 
información. 

Los inventarios aprobados por la Gerencia Regional, serán enviados a través de los 
sistemas informáticos o medios electrónicos digitales autorizados por la Adiian& 
Nacional, al Departamento de Disposición de Mercancías dependiente de la Gerencia 
Nacional Jurídica, para su inclusión en la Subasta Pública. 

ARTÍCULO 11.- (PROGRAMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOTES). 

	

A 	1. 	El Departamento de Disposición de Mercancías dependiente de la Gerencia 

	

1 	 Nacional Jurídica programará las fechas y horas de inicio y finalizacióri de 
recepcion de ofertas de los lotes de mercancías incluidos en la Subas a, a 
través de tos sistemas informáticos o medios electrónicos digiales 

	

4MJ 	 autorizados por la Aduana Nacional, 

II. 	Las mercancías incluidas en la Subasta serán distribuidas de manera 
automatizada en las fechas programadas balo  los siguientes parSrnetros: 

1. Proporcionalidad en la cantidad de lotes. 
t 	 2. Distribución equitativa del volumen del inventario. 

3. Prelación de mercancias de naturaleza perecedera. 
1.J 

	

	 4. Prelación de mercancías sujetas a la emisión de certificaciones ci 
autorizaciones previas. 

¡OP . S. Disponibilidad en las administraciones aduaneras. 
6. Fecha de remisión a subasta. 

DA 	 ARTÍCULO 12.- (PUBLICACIÓN E INCLUSIÓN DE LOTES). 
F. 

Rbe C. 
a.,. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la pagina oficial de la Adoana Nacional el presente documento dejo de constitufle Oil 
i documento controiado. 
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1. 	Las mercancías disponibles para Subasta Pública serán publicadas a través del 
Catalogo de Lotes del Portal Oficial de Subastas desde el momento d'3 su 
inclusión, 

II. 	Una vez publicado el Catálogo de Lotes. éste podrá ser actualizado en raz5n a 
la inclusión de nuevos lotes de mercancia procesados por las 
Administraciones de Aduana. 

ARTÍCULO 13.- (BAJA DE LOTES). 

El Catálogo de Lotes para la Subasta Pública no admitirá modificaciones sin 
embargo, en caso de requerirse por la Administración Aduanera la baja d3 ur,  
lote, deberá realizarse un informe técnico dirigido a la Gerencia Nac onal 
Jurídica, justificando los motivos de la baja del lote en el Catálgo 
individualizando a los funcionarios responsables. El informe técnico debem ser 
remitido cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la recepción de ofertas 
del lote. 

H. 	El Departamento de Disposición de Mercancías dependiente de la Gerencia 
Nacional Jurídica, previa evaluación de la solicitud en el plazo de veintici. airo 
(24) horas de recibida la misma, emitirá Informe recomendando la emisi&1 de 
la Resolución Administrativa por parte de Gerencia General y solicitar¿ a la 
Gerencia Nacional de Sistemas la baja del lote. 

III. 	Gerencia General en el plazo de veinticuatro (24) horas emitirá ResolLción 
Administrativa aprobando la solicitud: determinación que será publicada en e1 

uM. 
	

Portal Oficial de Subastas y notificada a los buzones electrónicos de los 
postores. 

ARTÍCULO 14.- (RESPONSABILIDAD POR LA 	INVENTARIACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). Los servidores públicos encargados del regstrc 
de la informacion en los sistemas informáticos de la Aduana Nacional, de la 
inventariacjón y la verificación del estado de mercancías, así como los supervisores 
Administradores de Aduana y los Concesionarios de Deposito o Zona Franca, serán 
pasibles a sanciones establecidas en la Ley N° 1178, Ley de Administración y Co itrol 
Gubernamentales de 28/07/1990 y el Reglamento de Concesiones. 

Al momento do ser impieo o descargado, de le página oficial de la Aduana Neeionei el pin*ae documento deis de constitu,rse 
documento controlado. 
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CAPITULO II 
DE LA PARTICIPACIÓN 

ARTÍCULO 15.- (REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN). Podrán participar en los 
pocesos de Subasta Pública aqt.ielias personas naturales que cumplan los siguie,tes 
requisitos: 

1. Ingresar a la página web de la Aduana Nacionai, acceder al Formulario de 
Registro del Portal Oficial de Subastas, y registraise como postor, el reg strc 
habilitará su buzón electrónico para notificaciones emergentes de la Subasu 
Pública. 

2. Realizar el Depósito de garantía ante la entidad financiera autorizada al código 
de concepto de pago N° 300, acreditado a través de Recibo único de Pago 
(R U. Pi 

3. No ser funcionario de la Aduana Nacional de conformidad a lo establecict en 
el penúltimo párrafo del Artículo 41 de la Ley General de Aduanas. 

ARTÍCULO 16.- (OBLIGACIONES DEL POSTOR). Los postores habilitados par 
participar en la Subasta tienen las siguientes obligaciones: 

1.  - Mantener la conf idencialidad de su Usuario y contraseña. 
2.  Cumplir los Términos y Condiciones para la participación de la Subasta S 

t 	3. 
4. 

No incurrir en las prohibiciones establecidas por el presente reglamento. 
Ingresar regularmente a 	Portal Oficial de Subastas a efectos de revisa 	los 

117 1 1 
resultados de sus ofertas y comunicados relacionados al desarrollo ce la 
subasta. 

5. Revisar su buzón electrónico, a efectos de comprobar las notificaciones 
realizadas por parte de la Aduana Nacional. 

k 	6. Conservar 	el 	original 	y 	la 	copia 	del 	Recibo 	único 	de 	Pago 	CRUP.; 
correspondiente 	a 	su 	depósito 	de 	garantía, 	a 	efectos 	de 	requerii 	su 
devolución. 

7. Cumplir con ias disposiciones del presente reglamento. 

ARTÍCULO 17.- (PROHIBICIONES). 

1. Los 	postores 	se 	encuentran 	prohibidos 	de 	incurrir 	en 	los 	siguientes 
comportamientos: 

1. Manipular precioso registrar ofertas a través del uso de dispositivos, software- 

Al momonto de 'oc impreso o dascargsdo, do lo pagino oflc4ai do la Adora Nacional el presente documento dejo do consuturso oil 
documento controlado. 
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u otro medio que interfiera en las actividades y  operatividad del Portal Oicia 
de Subastas. 

2. Proporcionar en el Registro de Usuarios cualquier información falsa, inexacta ó 
fraudulenta que impida verificar la ¡denudad del postor. 

3. Registrar nombres de Usuario que afecten la sensibilidad de los postores o la 
imagen insttucional, 

4. Establecer cualquier tipo de comunicación con funcionarios aduaneros, con el 
fin de obtener ventajas indebidas en su participación o información reservada 
o confidencial 

5. Registrar ofertas desproporcionadas con el fin de perjudicar el desarrollc' 
normal del proceso. 

6. Conformar asociaciones de postores con fines de manipulación de pre;ios, 
obtención de ventajas indebidas en la prelación de ofertas o el hostigamiento 
otros postores. 

7. Utilizar en beneficio propio y a traves de redes sociales, paginas web u c,tros, 
medios de comunicación, los servicios, marcas o logotipos de la Aduana 
Nacional. 

8. Otros comportamientos que de manera manifiesta e inequívoca tiendan a 
perjudicar la pa't'cipación de los demás postores o menoscabar el desarrollo 
normal del proceso. 

II. La Aduana Nacional podrá disponer las medidas preventivas que considere 
necesarias para a investigación de estos comportamientos, bajo reserv& de, 
derecho de seguir las acciones judiciales que correspondan. 

ARTÍCULO 18.- (SANCIONES Y MULTAS A POSTORES). 

1. 	El postor que .ncurriere en los comportamientos prohibidos descritos en el 
articulo precedente, será sancionado con el bloqueo definitivo de su usuario. 

H. 	Los postores ganadores que no realicen el pago del monto ofertado s9rár,  
suspendidos por el termino de dos (2) años y perderán su depósttc' de 
garantía. 

III. Los postores ganadores que no hubieren retirado la mercancía adjudicada en 
el plazo establecido, serán suspendidos por el término de dos (2) años 
perderán su depósito de garantía y ei monto pagaco por el Lote. 

IV. En los casos previstos por los parágrafos II y III, los postores podrán pagar una 

Al momento de ser Impreso o descargado. de le página oficial 6. b Adusta Nacional .1 presente documento deja de conetituirsaeo 
documento cont,olsdo. 
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multa equivalente al 10% del monto total ofertado en sustitución a la srción 
de susperision de das (2) anos, deposito que deberá ser realizado al codigc de 
concepto de pago N° 250. 

V. 	Los impones obtenidos del pago de las multas y sanciones se consolidarán a 
favor de la Aduana Nacional corno recursos propios. 

ARTÍCULO 19.- (RESTRICCIONES A LA PARTICIPACIÓN). Los usuarios declarados 
ganadores de im lote, no podrán registrar ofertas durante un plazo de noventa (90 
días corridos posteriores a la declaratoria de ganador, sin embargo, la garantía seçuiri 
vigente hasta el final de la gestión. 

CAPITULO 1111 
DESARROLLO DE LA SUBASTA 

ARTÍCULO 20.- (CONVOCATORIA DE SUBASTA PÚBLICA). La Gerencia General 
de la Aduana Nacional mediante Resolución Administrativa convocará a nivel náconal 
a los procesos de Subasta Pública que se desarrollarán durante la gestiors, esta 
Convocatoria se publicará en el Portal Oficial de Subastas de la Aduana Nacior,al u 
otros medios electrónicos digitales autorizados, y contendrÉi la siguiente informac on: 

1. Señalamiento del periodo de vigencia de las Subastas Públicas a 
desarrollar durante la gestión. 

2. Definición de fechas y horas de inicio y finalización de recepciori de 
ofertas de lotes de mercancías. 

3. Monto del depósito de garantía para participar en la Subasta Pública. 
4. Otros aspectos que se consideren necesarios. 

ARTICULO 21.- (EXHIBICIÓN DE MERCANCÍA). 

El postor podrá visitar las Administraciones Aduaneras en los horario; de 
atención publicados en el Portal Oficial de Subastas, a efectos de acceder a 
los ambientes de exhibición de mercancías habilitados, cumpliendo las 
medidas de seguridad establecidas por el Concesionario de Depósito o Zona 
Franca, 

H. 	Las fotografías de las mercancías estarán disponibles en el Portal Oficial de 
Subastas de la Aduana Nacional a través del Catálogo de Lotes, a fin de que 
los postores tomen conocimiento de las mismas. 

Al momento do ser Impreso o descargado, de W Página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja do constituao.IC 
documento controlado. 	 J 
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ARTÍCULO 22.- (DEPÓSITO DE GARANTÍA). Los interesados en participar en l. 
Subasta Pública deberán registrarse y proceder al depósito de garantía al código de 
concepto de pago N° 300, en el monto establecido por la Convocatoria. 

ARTÍCULO 23.- (REGISTRO DE OFERTAS Y PUJA). 

	

1. 	La Subasta Pública de los lotes se efectuará sin precio base, procediéndose a 
la adjudicación al mejor postor, las mercancías adjudicadas quedan exenta:; del 
pago de tributos aduaneros, gastos de almacenaje y logísticos. 

	

II. 	El registro de ofertas será realizado a través del Portal Oficial de Subastas en 
los plazos y horarios establecidos por la Convocatoria, debiendo los postores 
ingresar la siguiente información: 

1. Usuario y Contraseña. 
2. Monto a ofertar expresado en números enteros. 
3. Códigos de seguridad establecidos para la autenticación de la 

operación. 

	

W. 	Las ofertas tienen el carácter de proposiciones formales irrevocables " no 
• pueden ser retractadas, canceladas o retiradas. 

	

IV. 	Los impones ofertados estarán sometidos a controles del sistema inforn'iatico 
de la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 24.- (DECLARATORIA DE GANADOR).- Será declarado ganadcr & 
postor que haya ofertado el precio mas alto por la mercancía a momento del cierra de- . 

	

	ofertas en el Portal Oficial de Subastas, el Sistema informático de la Aduana Nac onai 
hara la revisión de la hora de registro de las ofertas considerando las milésimas de 
segundo. 

ARTICULO 25.- (PAGO TOTAL DE LA MERCANCÍA ADJUDICADA). 

	

1. 	El postor ganador tendrá un plazo de dos (2) días hábiles administrativos par& 
co7 

. 	 efectuar el pago del monto ofertado, computables a partir del da siguiente 
4! 	 hábil de su notificación. 

	

II. 	La oferta del segundo mejor postor se mantendrá vigente en los sistemas 
DA 	 informáticos y medios electrónicos digitales autorizados de la Aduana 

Al momento de sor impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja cM constitutrs e" 
documento coat,olado. 
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Nacional, para que en ceso de incumplimiento del rago del monto ofertadc poi 
el primer postor ganador, pueda beneficiarse con a adjudicación del lote 
subastado, 

El segundo mejor postor que fuera declarado ganador tendrá un plazo de doE 
(2) dias hbUes administrativos para efectuar el pago del monto oferlado 
computables a partir del día siguiente hábil de su notificación. 

	

III. 	El pago será realizado mediante depósito al concepto de pago N° 301, ante 
cualquier sucursal, agencia o ventanilla de cobranza de la entidad financiera 
autorizada o mediante servicios de banca electronica. 

ARTÍCULO 26.- (RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y DECLARACIÓN DE 
MERCANCÍAS). 

	

1. 	La Administración de Aduana procederá a la emisión de la Resolución de 
Adjudicación del lote de mercancía y elaborará la Declaración de Mercan-,¡a$, 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles administrativos, computables desde el 
día siguiente hábil de efectuado el pago. 

	

H. 	La Resolución de Adjudicación y la Declaración de Mercancías contendrán ur, 
Código OR como mecanismo de seguridad, validez y control; con el objeto de' 
arrimar los señalados documentos al expediente de disposición, se dejercÉl  
prever la firma de las autoridades que correspondan. 

	

III. 	La impresión de la Resolución de Adjudicación y Declaración de Mercw cias 
con el código OR tendrá plena validez y  será oponible ante terceros. 

ARTÍCULO 27.- (NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN).- U 
notificación de la Resolución de Adjudicacion se etectuara a través del Bt;zór 
Electrónico u medios habilitados para tal efecto, debiendo el adjudicataric' 
apersonarse a la Administración Aduanera a efectos de recoger la Declaración de 
Mercancías dentro de los plazos previstos para el retiro de mercancías. 

La notificación será realizada con comunicado al Concesionario de Depósito o Zona 
Franca para preparar la entrega de la mercancía, a través del Buzón Electróni;o u 
otros medios electronicos habilitados al efecto. 

ARTÍCULO 28.- (RETIRO DE MERCANCÍAS). 

Al momento de ser impreso o decargado. do la pagino oficial do la Aduana Nacional el presente documento deis de constitu qse o,, 
documento controlado. 
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1. 	Los postores deberán retirar las mercancías del Recinto Aduanero en un plazo 
de quince (15) das hábiles administrativos, computables a partir del di¿ 
siguiente hábil a la notificación con la Resolución de Adjudicación. 

	

N. 	El adjudicatario verificará la cantidad de la mercancía entregada de acuerdo a l 
Resolución de Adjudicación y Declaración de Mercancías, debiendo e 
Concesionario de Depósito Aduanero, Zona Franca o la Administraciori de 
Aduana en caso de no contar con Concesionario de Depósito Aduar eroS  
colaborar a este efecto. Una vez retirada la mercancía del recinto aduanerc por 
parte del adjudicatario, no se aceptará ningún reclamo sobre diferencias en la 
cantidad de la mercancía. 

ARTÍCULO 29.- (LOTES DESIERTOS). 

	

1. 	En caso de que un lote de mercancías sea declarado desierto por ausencia de 
ofertas, falta de pago o no sea retirado dentro de los plazos previstos, será 
publicado de manera continua para su oferta durante el proceso de subasta 
pública vigente. 

La Administración de Aduana deberá realizar la verificación de la rnercancia de 
manera periódica a través de los sistemas informáticos o medios informáicos 
digitales autorizados por la Aduana Nacional, en caso de establecerse qu nc' 
se encuentre apta para su uso o consumo, deberá remitirla a destrucción. 

	

III. 	La Administración de Aduana a través de Resolución Administrativa deoerá 
dejar sin efecto la Resolución de Adj udicacón y Declaración de Mercancía.,:, de 
los lotes que no fueron retirados dentro de los plazos previstos, ccn la 
finalidad de viabilizar su disposición. 

	

W. 	Si el lote no fuere adjudicado hasta en dos (2) procesos de subasta pública, l 
Administración de Aduara procederá a su disposición conforme a  
procedimiento. 

ARTÍCULO 30.- (SEGUROS). En las Administraciones de Aduana donde no e<ista 
concesionario con presencia obligatoria y  se advierta mercancía faltante, sin periicio 
de las acciones legales que ameriten, las mismas podrán emitir la Resolución 
Administrativa que disponga la activación del seguro o la devolución porcentua del 
monto pagado por el lote adjudicado, respecto de los items faltantes, segúr,  
corresponda. 

Al momento do ser impreso o descargado, de la pagine oficial de la Aduana Nacional ;i presente documento deja de constituirse, en 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 31.- (CONTROL DE SALIDA). El Concesionario de Depósito Aduanero, 
Zona Franca ola Administración de Aduana en caso de no contar con Concesionario 
de Deposito Aduanero, deberán emitir el Pase de Salida, a momento del ratiro 
efectivo de las mercancías del recinto aduanero o zona franca, Las Administraciones 
de Aduana deberan adjuntar a la carpeta de disposición a impresion del pase de 
salida emitido por el Concesionario. 

ARTÍCULO 32.- (DEVOLUCIÓN DEL DEPÓSITO DE GARANTÍA). 

	

1. 	El postor podrá solicitar en cualquier momento de la Subasta la devolución de 
depósito ce garantía, ante las sucursales, agencias y/o ventanillas de cobranza 
de la entidad financiera autorizada a nivel nacional. 

H. A la conclusión del último proceso de Subasta de la gestión, los postDres 
tendrán el plazo de sesenta (60) días corridos para el retiro de la Garkintía 
deoositada Las Garantías no retiradas en el plazo establecido, se consolidaran 
a favor de la Aduana Nacional como recursos propios. 

	

III. 	La cevolución de [a garantía será procedente con la presentación del original y 
la copia del Recibo único de Pago - RUP y cedula de identidad vigente, pievia 
verificación de que el postor no se encuentra bloqueado ni asociado a lDtes 

rl 

	

	 pendientes de pago o retiro, aspectos que serán alertados por la enlidaci 
bancaria en el sistema informático de la Aduana Nacional, 

II 

TITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

CAPITULO ÚNICO 
OTRAS ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA SUBASTA PÚBLICA 

	

L! • 	ARTÍCULO 33.- (OBSERVACIONES Y DIFERENCIAS). 

	

1. 	En caso de advertirse que la cantidad, peso o descripción de la mercancía 

( £ 

	

	 adjudicada sea diferente a lo señalado en la Resolución de Adjudicacion y 
Declaración de Mercancías, la Administración de Aduana deberá: 

1. Emitir Informe y Resolución Administrativa complementaria que disponga 

	

15 	 la enmienda de los datos correspondientes, en el plazo máximo de 24 
horas siguientes de advertido el incidente. 

2. Realizar modificaciones en & sistema informático y enmenda' la 
Declaración de Mercancías, en un plazo no mayor a 24 horas, debiendo 

[Almomerno de ser impreso o descargado, da la pagina oficial de la Aduana Nacional si presenta documento deja de constituwse en 
documento controlado. 
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notificar al adjudicatario. 
3. Proceder a la entrega de la mercancía al adjudicatario. 
4. Remitir antecedentes a la Unidad Legal, a fin de que evalúe las acciones 

legales que corresponda:' contra el concesionario y los responsables de la 
Administracion Aduanera. 

5. Realizar el prorrateo del valor de la mercancía faltante, según lo pagad por 
el adjudicatario, emitir y enviar en un plazo máximo de tres (3) días haoiles 
el Formulario que autorice a la Gerencia Nacional de Administracion y 
Finanzas la devolución del monto calculado, conforme a procedimiento. 

En caso de observarse que la cantidad de mercanda adjudicada presnta 
demasía, el adjudicatario recogerá el lote efectivamente ofertado y pagado, 
sobre el excedente, la Administración de Aduana deberá verificar el estad.) de 
la rnercancia a fin de determinar su disposicón según corresponda com) 
procesamiento nuevo. 

ARTÍCULO 34.- (IMPOSIBILIDAD DE ENTREGA DE MERCANCÍA ADJUDICA )A) 

/. Si de forma posterior a la adludicacion del lote, la Administracion de Aduana de oticic' 
o a petición de parte estableciera la existencia de impedimentos técnicos o leçale. 
que imposibiliten la entrega del lote, la Administración de Aduana deberá realizar tas. 
siguientes gestiones 

1. Emitir Informe y Resolución declarando la nulidad de obrados hasta el iicic 
más antiguo. 

- 2. Disponer la devolución del monto pagado. 
3. Dejar sin efecto cualquier sanción indebida que se aplicare a los postores ,4  

involucrados. 
4. Individualizar a los servidores públicos responsables de la Administrciór 

de Aduana, 	a efectos de identificar 	la 	responsabilidad por la furciór,  
pública. 

ARTÍCULO 35 (RESPONSABILIDAD POR FALTANTES Y SOBRANTES DE 
MERCANCÍA). Los servidores públicos encargados del registro del inventario y la 
verificación del 	estado de 	mercancias, 	los supervisores y Administradores 	de 
Aduana, y los Concesionarios de Depósito o Zona Franca serán pasibles 	las 
sanciones establecidas en el ejercicio de la función pública y el Reglamento de 

/A 

Concesiones, de establecerse que existen errores en los datos registrados En el 
7Lt° sistema y la carpeta de disposición. 

-s 
ao. 

II 

momento da ser imprno o descargado. do la página oficial de la Aduane Nacional si presente documento dala de conatitune Iii 
documento contsoiedo. 
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ARTÍCULO 31- (REPROGRAMACION DE PERIODOS DE OFERTA). 

	

1. 	En caso de existir inconvenientes en la funcionalidad y operativídad del Prtai 
Oficial de Subastas, que imposibiliten el correcto cierre cel periodc de 
recepción de ofertas de una subasta, la Gerencia Nacional de Sistemas E'fl e 
plazo de veinticuatro (24) horas de acaecido el hecho deberá presentar infcrme 
técnico a la Gerencia Nacional Juridica vía Gerencia General, estableciend') las 
causas de los inconvenientes. 

	

II. 	Revisado el informe, Gerencia General en el plazo de veinticuatro (24) horas 
emitirá Resolución Administrativa que disponga el cambio de fechas de c erre 
de recepción de ofertas de los lotes, que será publicada en el Portal Oficial de 
Subastas y notificada a tos buzones electrónicos de los postores. 

ARTÍCULO 37.- (SUSPENSIÓN O FINALIZACIÓN EXCEPCIONAL DEL PROCESO 
DE SUBASTA). 

	

1. 	En caso de esiablecerse la existencia de circunstancias de caso fortuito o 
fuerza mayor que impidan el desarrollo normal de la subasta, el Departamnto 
de Disposición de Mercancías dependiente de la Gerencia Nacional Jurilica 
en el plazo de veinticuatro (24) horas de ocurrido el suceso, deberá presentar 
informe ante Gerencia General estableciendo las causas que determinen la 
suspensión o finalización excepcional de uno ovarios procesos de subasta 

\ 	J 	II. 	Previa evaluación del Informe, Gerencia General en el plazo de ventici atrc' 
(24) horas emitirá Resolución Administrativa aprobando la sohctud 
determinación que será publicada en el Portal Oficial de Subastas y notificada 
a los buzones electrónicos de los postores. 

ARTICULO 38.- (CAMPAÑA PUBLICITARIA). La Unidad de Comunicación Social y 
Relaciones Publicas, a simple petición del Departamento de Disposición de 
Mercancías dependiente de la Gerencia Nacional Jurídica, dará inicio a las acciones 
de diseño, publicación y difusión de la campaña publicitaria, asimismo tornan las 
previsiones necesarias para su desarrollo y sostenmiento en medios masivo:; de 

.5 

	

	comunicación social, redes sociales y otras acciones atingentes a la publicidac: de 
proceso. 

Ar   
ARTICULO 39.- (OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO DE DEPOSITO 
ADUANERO O ZONA FRANCA). El Concesionario de Depósito Aduanero, zona 

ptfl,s 
s4. 

[iomento de ser impreso o descargado, de lo pagina-oficial da la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado. 
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Franca o la Administración de Aduana en caso de no contar con Concesionario de 
Deposito Aduanero, tienen las siguientes obligaciones 

1. Custodiar y conservar as mercancias comisadas y abandonadas para Suba3ta 
2. Colaborar en la preparación de las mercancías a subastarse, 
3. Dotar de áreas de exhibición. 
4. Entregar las mercancías en plazo y a detalle al adjudicatario de la subasta 

conforme al inventario plasmado en a Resolución de Adjudicación. 
S. Prestar los servicios correspondientes a fin de que el adjudicatario pueda 

retirar la mercancía de los almacenes, sin que ello implique cobro por el 
almacenamiento u otros servicios efectivamente prestados. 

6. Otras funciones de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Aduana 
Nacional. 

ARTÍCULO 40.- (ENTIDAD FINANCIERA AUTORIZADA). La entidad financiera 

1 	autorizada como un servicio conexo de recaudación realizará la recepción y/o 
devolución por depósitos de garantía, recepción de pagos totales de la rnercncia 
adjudicada, consolidación, acreditación a las cuentas habilitadas para el efecto 
conc!liación diaria y mensual y otros referidos a la subasta, de acuerdo al Contrat de 
Prestación del Servicio de Recaudación y Procedimiento vigente. 

L ' 	ARTÍCULO 41.- (CUSTODIA DE CARPETAS). 

1. La Administración de Aduana corresoondiente, deberá adjuntar ia 
documentación generada en el proceso de subasta, a las carpetas de 

() 	
contrabando o abandono, respectivamente. 

II. 	Las Administraciones de Aduana, a través de los usuarios habilitados en el 

1i1tt 	Sistema Informático correspondiente, realizarán la digitalizacián de los 
documentos soporte en la carpeta digital de las Declaraciones de Mercarcias 
correspondientes a vehículos automotores. 

11*' 

ARTÍCULO 42.- (RESARCIMIENTO DEL VALOR). Si de forma posterior a la subasta. 
se  dispusiera a traves de Resolucon firme o Sentencia ejecutoriada la devokcior 
total o parcial de la mercancía al propietario o responsable, la Aduana Nacona 
procedera a la devolución del valor de la mercancía con recursos propios, por el «alor 

\ 

	 determinado en el Acta de Intervención o Informe de Valoración Vía Tasación 

ARTÍCULO 43.- (PLATAFORMA DE ATENCIÓN). Las Gerencias Regionales y 

Al momento de ser impreso o descargado, da la $glne oficial de la Aduana Nacional si presente documento deja de constiluirso en 
documento controlado. 
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Administraciones de Aduana en coordinación con (a Unidad de Servicio a Operadores. 
de acuerdo a su disponibilidad de espacios físicos, capacidades técnicas y de 
persona!, deberán habilitar plataformas para la atención a las personas que requi9rar 
asistencia, capacitación o absolución de consultas sobre el uso del Portal OftciI de 
Subastas y sus funcionalidades de registro de usuarios, realización de ofertas y otras. 

ç 

'o. 

Al mo.nento de set impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constiturse oh 
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REGLAMENTO DE DESTRUCCIÓN 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO). Establecer la reglamentación aplicable par2 la 
destrucción a través de subasta ecológica o destrucción directa de las siguientes 
mercancías, residuos o desechos: 

1. Comisadas por ¡licito de contrabando o abandonadas, descritas ci e 
presente reglamento. 

2. Que sean comprobadas como infractoras por la autoridad cornpetenn en 
materia de propiedad intelectual. 

3. Los residuos o desechos que se encuentren en recintos aduaneros. 

ARTÍCULO 2.- (ALCANCE). Las disposiciones establecidas en el presnte 
reglamento son de alcance y cumplimiento obligatorio por las servidoras y servidDres 
públicos de a Aduana Nacional, Concesionarios de Depósitos Aduaneros o Zonas 

4 

	

	 Francas y todas las personas naturales o jurídicas relacionadas con la destrucción de 
mercancías, residuos y desechos. 

ARTÍCULO 3.- (RESPONSABILIDAD). Son responsables de la aplicación y control de 
cumplimiento del presente reglamento: 

1. 	En el nivel central: 

1. Presicencia Ejecutiva. 
2. Gerencia General. 
3. Gerencias Nacionales, Departamentos y Unidades dependientes. 

II. 	En el nivel desconcentrado: 

1. Gerencias Regionales. 
2. Unidades dependientes. 
3. Administraciones de Aduana. 

Al momento de ser ¡mprno o descargado, dele página oficial de la Aduana Nacional el presente documento dala do consiltuirse en 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 4.- (BASE LEGAL APLICABLE). Constituye ¡a base legal del presente 
Reglamento 

1. Constitución Politica del Estado. 
2, Convenio de Basilea ratificado mediante Ley N° 2777 de 07/07/2004. 
3. Ley N° 1990 de 28/07/1999 - Ley General de Aduanas. 
4. Ley N" 2492 de 02/08/2003 . Código Tributario Boliviano y sus modificaciones 
5. Ley N° 2341 de 23/04/2002 - Ley de Procedimiento Administrativo. 
6. Ley N° 1178 de 20/07/1990 - Ley de Administración y Coitro; 

Gubernamentales. 
7. Ley NO 615 de 15/12/2014 - Ley que modifica el Código Tributario Boliviano y 

la Ley General de Aduanas. 
8. Ley N°975 de 13/09/2017 - Ley de modificaciones al presupuesto generEl del 

Estado - gestión 2017. 
9. Ley N°755 ce 28/10/2015 - Ley de Gestión Integral de Residuos. 
10. Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000- Reglamento a la Ley General de 

Aduanas. 
11.Decreto Supremo N° 27310 de 09/01/2004 - Reglamento al Código Tributario 

Boliviano. 
12.Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003 - Reglamento a la Le de 

Procedimiento Administrativo. 
13.Decreto Supremo N° 3640 de 10/08/2018, que realiza modificaciones al 

Reglamento a la Ley General de Aduanas. 
14.Otras disposiciones legales y normativas aplicables a la subasta de 

mercancías comisadas producto de ilícitos de contrabando o abandonadas 

O. 

ARTÍCULO 5.- (SANCIONES). El incumplimiento del presente reglamento, sert 
sancionado en estricta aplicación de la Ley N° 1178 de 20/07/1990, Le de 
Administración y Control Gubernamentales, as¡ como las disposiciones legales que 
correspondan. 

CAPITULO II 
DEFINICIONES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS 

cJ~iJ 	ARTÍCULO 6.- (DEFINICIONES). A efectos del presente reglamento, se 
considerarán las siguientes definiciones: 

C40. Dp. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deje de conMItij 4t$ vii 
documento controlado. 
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1. Acta de Entrega: Constancia de entrega de mercancías, residúcs o 
desechos, sometidos a destrucción, a fin de controlar su salida efect'a de 
recintos aduaneros. 

2. Adjudicación: Acto administrativo por el cual la Aduana Nacional, a través de 
la Adrnin;stración de Aduana correspondiente mediante una Resolución 
Administrativa entrega a las personas naturales o jurídicas que hubi9reri 
resultado ganadoras de un lote de sustancias, objetos, residuos o desechos 
de la Subasta Ecológica de acuerdo al procedimiento establecido en el 
presente Reglamento. 

3. Aprovechamiento de Residuos: Es el conjunto de acciones que permiten la 
reutilizacion de sustancias y objetos, o la reincorporación al ciclo productivo 
de los diferentes recursos presentes en los mismos, para generar benefcios 
al medio ambiente y a la economía del país, mediante el compos tale, 
reciclase y aprovechamiento energético. 

4. Compostaje: Proceso aeróbico controlado de descomposición de residuos 
orgánicos, mediante microorganismos y fauna del suelo para la obtención de 
abono orgánico. Forman parte tanibien de éste proceso, las actividades 
relacionadas con la lornbricultura. 

S. Convocatoria: Invitación pública en el Portal oficial de la Aduana Nacional u 
otros medios de comunicación habilitados al efecto, para que ¿os postores se 
presenten a objeto de realizar ofertas en la Subasta Ecológica, de un 
determinado lote a ser subastado, 

6. Desechos: Son las sustancias u objetos a cuya eliminación se procedE, se 
propone proceder o se está obligado a proceder en virtud de lo dispuesto en 
la legislación nacional (Texto extraído del Convenio de Basilea ratificado 
mediante Ley N° 2777 de 07/07/2004), 

7. Destrucción: Proceso para inutilizar de forma definitiva las mercancías, D de 
disponer las que se encuentren en mal estado, perdieron su valor comercial o 
adquirieron la calidad de residuo o desecho; para ser dispuestas para su 
aprovechamento o disposición final, como consecuencia de una 
determinación a través de Resolución emitida por autoridad competente, que 
aprueba la destrucción de mercancías conforme a sus facultades. 

»at. 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional ti presente documento deja de constltu ese co 
documento controlado. 
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8. Destrucción Directa: Procedimiento aplicable para mercancÍas. residuos O 

desecnos que por sus caracteristicas, composición o vencimiento debar ser 
dispuestas para su aprovechamiento a través de Operadores Autorizad )s o 
cEsposicion final en Rellenos Sanitarios, 

9. Disposición Final: Etapa de la gestión operativa de residuos que consiste er,  
depositar de forma permanente las sustancias u objetos en un espacio fi;ico 
como los rellenos sanitarios u otras instalaciones de confinamiento. 

10. Garantía: Pago previo en efectivo realizado ante la entidad finan:ierE 
autorizada, que habilita al postor a participar en la Subasta Ecologica y que 
garantice el cumplimiento de las formalidades exigidas al efecto. 

11. Inutilización: Acción mediante la cual se pierde la función o utilidad de una 
sustancia u objeto a través de reciclaje, separación o devastación, fc.rm 
parte det proceso de destrucción. 

12. Lotes: Conjunto de sustancias u objetos, agrupados de acuerdo a sus 
características para ser subastados en conjunto. 

13. Postor: Persona natural o jurídica que ha cumplido los requisitos de 
particpación en la Subasta Ecológica y se encuentra habilitado para registrar 
ofertas vía internet en el Portal oficial de la Aduana Nacional u otros medios 
de comunicación habilitados al efecto. 

14. Operador Autorizado: Toda persona ratural o jurídica, de carácter público c 
privado, que realice servicio de recolección, transporte, tratamiento c 
disposición final de residuos, registrado ante la autoridad competente. 

15. Prendería Usada: Las prendas o artículos utilizados, cualquiera sea su forma 
de presentación, se encuentren a granel, en vagones, o bien en balas, sacos 
(bolsas) o acondicionamientos similares. Comprende artículos de materias 
textiles, prendas y complementos de vestir de uso personal de cualquier otro 
material confeccionado, juguetes o similares de materias textiles, sienpre 
que presenten señales de uso después de su elaboración o fabricación, 

16. Puja: La sucesión de ofertas hechas en Subasta Ecológica, pan la 
adquisición de un lote ofertado, mediante las cuales el precio inicial c'ece 
hasta el momento del cierre de la subasta. 

Al momento de ser impreso o dncarado, do la página oficial do la Aduana Nacional al presente documento d4& de constiturse 
documento controlado. 	 J 



wk. 
	

REGLAMENTO DE DESTRUCCIÓN 
ie JI 

17, Recibo Único de Pago Constancia impresa de pago emitida por la Enlidad 
Bancaria autorizada que acredita la reahzacion del depósito de garantia o e 
pago total del monto ofertado. 

18. Reciclaje: Proceso cue se aplica a las sustancias u objetos, para se; 
reincorporacos al ciclo productivo o de consumo, como materia prima ci 
nuevo producto. 

19. Recuperador o Reciclador: Personas naturales o lurídicas dedicadas a le 
recuperación de residuos a través  de separación, acopio, almacenamiento 
recolección o transpone de residuos reciclables, registrados y autorizados de 
acuerdo a los criterios emitidos por la autoridad competente. 

20. Relleno Sanitario: Instalación o infraestructura que cumple con las 
condiciones tecnicas, sanitarias y ambientales, empleada para la dispos ción 
final de residuos o desechos, donde se realiza el esparcimiento, acomoio y 

\ / 

	

	 compactación de los mismos sobre una base impermeable, la cobertura con 
tierra u otro material inerte, el manejo y tratamiento de lixiviados; gases y e' 
control de vectores, con el fin de evitar la contaminación del ambiente y 
proteger la salud de la población. 

21. Residuos Reciclables: Comprende todos los residuos que pueden ser 
empleados como insumo o materia, en procesos productivos y compostaie. 

22. Subasta Ecológica: Procedimiento mediante el cual, se adjudican las 
sustancias u objetos. ofertados a través del portal oficial de la Aduana 
Nacional, sistemas informáticos o medios electrónicos digitales autorizados, 
aplicable a todos los lotes de mercancias a ser destruidas, inutilizadas o que 
constituyan residuos. 

23. Trazabilidad: Conjunto de pt'ocedirnieqtos preestablecidos y autosuficieites 
que permiten conocer as cantidades, peso, ubicacion y trayectoria de un 
residuo o lote de resicuos a lo iargo de la cadena de manejo. 

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES Y COMPETENCIAS). En el desarrollo del proceso de 
disposición, tendrán funciones y competencias las dependencias detalla&s E 

continuación: 

Al momento de Sir impreso o descargado, de la página ofki.i de la Aduana Nacional el presento documento deje do cons*ltufle CII 
documento controlado. 
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1. Gerencia Nacional Jurídica: A través del Departamento de Disposición de 
Mercancias, etectuai control ae calidacl al cumplimiento de plazos y 
procedimientos establecidos en el presente reglamento 

2. Gerencia Nacional de Sistemas: Realizar mantenimiento, soporte, cantal y 
actualización de los sistemas informáticos relacionados a Destrucción, Emitir 
informes sobre incidencias que afecten la funcionalidad del sistema de se' 
necesario. 

3. Gerencia Nacional de Administración y Finanzas: Realizar los trámite 
necesarios para la devolucion de depositos de garantia y de montos pagados 
por lotes en los que se identificó impedimentos técnico legales. 

4. Unidad de Servicio a Operadores: Verificar el cumplimiento de los térrrinos 
del contrato ce prestaciór de servicio de recaudación aduanera suscrito con la 
entidad financiera correspondiente, sobre los depósitos de garantía y pagos de 

() los 	lotes, 	así 	como atender 	cualquier 	inconveniente 	en 	el 	sistema de 
recaudaciones.  

'1 

 

S. Unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas: Iniciar las acciones 
de 	diseño, 	publicación 	y 	difusión 	de 	la 	campaña 	publicitaria, 	tornar 	las 
previsiones necesarias oara su desarrollo y sostenimiento en medios masivos 
de comunicación 	social, 	redes sociales y otras acciones atingentes a I 
publicidad del proceso. 

____ • 6. Gerencias Regionales: Realizar el control de calidad, aprobar los informes d& 
justificación 	remitidos 	por 	las 	Administraciones 	de 	Aduana, 	respect) 	a 

AH.  
procesamiento de destrucción, garantizando el correcto procesamiento d' las 
mercancías, residuos y desechos en cumplimiento de la normativa vigente. 

7. Administraciones 	de Aduana: 	Efectuar 	el 	:nventario de 	la 	merca iefa. 
residuos y desechos objeto de destrucción, verificar su estado y emitir el 
informe justificativo según corresponda, para su procesamiento conforme a l 
normativa vigente. 

CAPITULO III 
/4t\ MERCANCÍAS SUJETAS A DESTRUCCIÓN Y PLAZO 

/ 
T..'frT 
• - 

ILO.. 
ARTÍCULO 8.- (MERCANCÍAS SUJETAS A DESTRUCCIÓN). 

Ra  1 	 - 	 -----_- 	. - 
1 Al momento da ser impreso o descargado. de la pagine oikIei di la Aduana Nacional al presenta documento dele de conildurse on 

1 documonlo controlado. 
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1. 	Las mercancías producto de ilícito de contrabando o abandonadas, s se" 
destruidas en el marco del presente Reglamento son- 

1 . Mercancías prohibidas de importación, 
2. Mercancías no aptas para su uso o consumo 
3. Mercancías que no cuenten con la certificacion, autorización previa o 

documento equivalente emitido por la autoridad competente en el plazo de 
diez (10) días hábiles administrativos, 

4. Mercancías que no sean recogidas por el Ministerio de la Presideicia, 
instituciones beneficiadas con entregas directas y adjudicatarios de 
subastas públicas, en los plazos correspondientes. 

S. Mercancías que no fueren adjudicadas en dos procesos de subasta pútlica 
6. Otras establecidas en normativa específica. 

II. Mercancías con infracción marcaria que sean declaradas por la autoiidacl 
competente en materia de propiedad intelectual. 

III. Los residuos o desechos que se encuentren en recintos aduaneros, 

ARTICULO 9.- (MERCANCÍAS CON PROCESO ADMINISTRATIVO). 

	

1. 	La Administración de Aduana, podrá disponer de las mercancías comisadas 
por ilícito de contrabando o abandonadas a través ce su destrucción, una vez 
que se cuente con Resolución Sancionatoria en el caso de contrabando 
contravencional y en el caso de abandono con Resolución firme. 

	

II. 	La interposictón de cualquier recurso administrativo contra la ResolLción 

» 	. 	 Sancionatoria no suspenderá el proceso de destrucción. 

IfJ 	III. 	En caso de identificar mercancía prohibida por disposiciones legales o qu no 
sean aptas para su uso o consumo, podrá ser destruida en cualquier etapa del 
proceso administrativo. 

ARTICULO 10,- (MERCANCÍAS CON PROCESO JUDICIAL). 

(;. 
• j 	1. 	En caso de que la Administración de Aduana identifique en recinto Aduaierc,  

mercancías sometidas a procesos penales por delito de contrabando, deoerá 
solicitar a la Unidad Legal, que en un plazo no mayo' a diez (10) días h)i$es 
desde la recepción de la solicitud, ponga en conocimiento de la Autoridad 

í' Tmotnentode ser impreso o descargado, da la página oticuai deis Aduana Nacional el presente documento dele de constihi rs. en 
l documento controlado. 
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Jurisdiccional o Ministerio Público que se procederá a la disposición cte la 
mercancia. 

H. 	La Unidad Legal debera poner a conocimiento de la Administración de Adana, 
el cumplimiento de la comunicación realizada ante la Autoridad Junsdiccional c' 
Ministerio Público, el mismo día de efectuada la referida comunicación 

ARTÍCULO 11.- (PLAZO PARA LA DESTRUCCIÓN). Las mercancías sujetas a 
destrucción, serán procesadas en un plazo de hasta dos (2) meses, desde la fecha de 
su identificación mediante la verificación correspondiente. 

TÍTULO II 
DESTRUCCIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 
MEDIDAS PREVIAS 

ARTÍCULO 12.- (VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). Transcurrido los plazos En i 
normativa vigente e identificándose la concurrencia de rnercancias establecidas en e 
articulo 8 del presente reglamento, la Administración de Aduana realizará I 
verificación correspondiente en el plazo de cinco (5) das hábiles, para determinr SL 

II 	destrucción. 

ARTÍCULO 13.- (ACTA DE VERIFICACIÓN). 

1. 	El 	Técnico 	Aduanero 	designado 	por 	la 	Administración 	de 	Adiian€ 
conjuntamente con el personal dependiente del Concesionario de Deposito 
Aduanero o 	Zona 	Franca, 	a 	tiempo del 	verificativo 	del 	estado 	de 	las 

¿ 	1 mercancías, suscribirán el Acta de Verificación, que contemple la ubic&ctór 
ta 	ft 

dentro del Recinto Aduanero, los Partes de Recepción, Operativos. Acta de 
Intervención, peso o características que ayuden a identificar las mercancías, 
residuos y desechos que se encuentren en mal estado, no siendo aptas para 
su uso y consumo. 

II. 	En caso de no contar con Concesionario de Depósitos Aduaneros, 	los 
Técnicos de Aduana designados por la Administración de Aduana, serár. los 
responsables de verificar el estado de ia mercancia y suscribir el 	AcU 
correspondiente. 

1 ARTICULO 14.- (INVENTARIO). 
DUAl 

Al momento de ser Impreso o descargado, de la pó&na ofidai de la Aduana Nacional el presente documento deja de coristituirse el' 
docunentø controlado. 
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1. 	La Administración de Aduana a momento de realizar la verificación ce l 
mercancía sujeta a destrucción, verificará el Acta de Inventario, Parte de 
Recepcion u otros documentos contrastando la descripción de la mercaicia 
residuos y desechos, información concerniente al peso, cantidad, marca 
modeo, fechas de vencimiento y otras características. 

H. 	Para el caso de abandono, habiéndose identificado mercancía, residuos y 
desechos en mal estado, que no cuenten con Acta de lnventariaoón, la misma 
será elaborada por la Administración de Aduana, tomando en cuenta los 
parámetros de bulto, peso, cantidad, marca, modelo, fechas de vencimiento y 
otras características, conforme al Parte de Recepción u otra documentación, 
sólo a efectos de su aprovechamiento o disposición final. 

III. 	Considerando el estado de deterioro o descomposición de las mercanias, 
residuos y desechos, no será necesaria la invenlariación en detalle, en virtud al 
riesgo a la salud que podría representar su manipulación. La Administraciói de 
Aduana tomará como detalle de verificación tos parámetros de medida o peso 
establecidos en el Parte de Recepción u otro documento que ayude a precisai 
éstos datos. 

ARTÍCULO 15.- (TOMA DE FOTOGRAFÍAS). La Administración de Aduan3, a 
momento de la verificación realizará la toma de fotografías de los Partes de 
Recepción (en caso de contar con los mismos) y de las sustancias u objetos que-
reflejen el estado y características de las mercancías: siendo dichas fotografi s e 
soporte para fa emisión del Acta de Verificación, Informe y Resoleciórt 
correspondientes. 

ARTÍCULO 16.- (INFORME TÉCNICO). La Administración de Aduana en el plaz de 
48 horas computables a partir de la verificación, emitirá un informe, adjuntando 
copias del Acta de Verificación y del Inventario, recomendando la destrucción de 
mercancía, residuos o desechos, señalando si se procederá a la Destrucción Directa 
o Subasta Ecológica; documento que será remitido a la Gerencia Regional pan su 
autorización. 

En caso oe haberse establecido a momento de la verificación la existenci@ de-
mermas o diferencias de peso atribuibles a las características de la mercancía as 
como al tiempo y condiciones de almacenamiento, se expondrá y detallara este 
aspecto en el Informe y Resolución correspondiente. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de Conttituts* mu 
documento contuoiado. 
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ARTÍCULO 17.- (RESPONSABILIDAD 	POR 	LA 	INVENTARIACIÓN 	Y 
VERIFICACIÓN DE MERCANCÍAS). Los servidores públicos encargados del registro 
de la información en os sistemas informáticos de la Aduana Nacional, da la 
Inventariacion y la venticacion del estado de mecancias, residuos y desechos as 
como los supervisores, Administradores de Aduana y tos Concesionarios de Deposito 
o Zona Franca, serán pasibles a sanciones establecidas en la Ley N 1178, Ley de-
Administración y Control Gubernamentales de 28/07/1990 y  el Reglamente de 
Concesiones, 

TITULO III 
INUTILIZACIÓN Y OPERADORES AUTORIZADOS 

CAPITULO ÚNICO 
INUTILIZACIÓN 

ARTÍCULO 18.- (INUTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS). Los vehiculos automotores 
serán inutilizados a través de cortes, compactación u otro mecanismo disponible y 
consistirá en la pérdida de las caracteristicas y cualidades originales con las que 

• ") 

	

	fueron constituidos, además del amolado del número de motor y chasis, así como el 
desmontado de piezas cuando corresponda, debiendo efectuarse en los plazos 
establecidos en el articulo 21 del presente Reglamento. 

La Administración de Aduana, en un plazo de diez (10) días hábiles siguientes a la 
inutilización, comunicará al Gobierno Autónomo Municipal, a la Dirección de 
Prevención y Robo de Vehículos - DIPROVE y a la División de Registro de Vehiculos 
de la Policia Boliviana, los números de motor y chasis amolados. 

ARTÍCULO 19.- (INUTILIZACIÓN DE PRENDERÍA USADA). La inutilizaciór de 
prenderia usada, para su aprnvechamiento, se realizará de manera previa a la salida 
del recinto aduanero, a través del Servicio No Regulado, Recicladores, Operadores 
Autorizados o Empresas con licencia ambiental, debiendo efectuarse en los plios 
establecidos en el articulo 21 del presente Reglamento. 

ARTICULO 20.- (INUTILIZACIÓN). 

1. 	La inutilización se realizará a través del Servicio No Regulado ($NR) por e' 
Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Franca, a solicitud escriw 

7 -t 

	

	mediante nota emitida por la Administración de Aduana, en un plazo no rrayor 
a cinco (5) días hábiles administrativos posteriores a la verificación. 

D. 
r. 

4k. 	 Al momento de sor Irnprsao o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional el pianola documento debo de oonnhtuno ciii 
j_cumonlo controlado, 
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H. 	Ante la imposibilidad de prestar el Servicio No Regulado (SNR) o en caso d9 rió 
contar con Concesionario de Deposito Aduanero o de Zona Franc', la 
Administración de Aduana podrá realizar la inutilización dé mercanías 
residuos o desechos, mediante procesos de contratacion, con empr?sas 
recicladoras u Operadores Autorizados. 

ARTÍCULO 21.- (PLAZO DE INUTILIZACIÓN). 

1. 	El Concesionario de Depósito Aduanero o de Zona Franca, contará cori un 
plazo de quince (15) días hábiles para concluir con el proceso de inutilización c 
un plazo de cinco (5) días hábiles para manifestar la imposibilidad de prestar el 
Servicio No Regulado (SNR), computables a partir de la recepción cie la 
solicitud. 

Previa autorizacion de la Administración de Aduana, el plazo par3 la 
inutilización podrá ser ampliado por quince (15) días hábiles adicionales, a 
solicitud justificada del Concesionario, la cual deberá ser cursada ante la 
misma Administración de Aduana antes de; vencimiento del primer plazo. 

H. Los Recicladores u Operadores Autorizados, así como las emprtsas 
contratadas, tendrán el plazo de quince (15) días hábiles prorrogables por otro 
plazo similar, computables desde la vigencia del contrato de inutilizaciór, 
correspondiente. 

ARTÍCULO 22.- (CONTROL DE INUTILIZACIÓN). 

1. 	Para realizar la inutilización, la Administración de Aduana convocará Cl las 
siguientes instancias: 

1. Funcionario(s) representante(s) de la Administración de Aduana 
(obligatorio). 

2. Notario de Fe Pública (obligatorio), a efectos de que labre el Acta No'aria 
correspondiente. 

3. Representante del Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Frznca, 
donde tenga presencia obligatoria. 

4. Representante de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
(UTLCC) de la Aduana Nacional. 

S. Otros que sean necesarios conforme a la normativa vigente. 

Al moménto de ser Impresa, o descargado. de le página oficial de la Aduana Nacional ci presento docum.nta dala do eonsdtufrsó iii 
documento controlado. 
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U. 	La comunicación a las instancias señaladas en el parágrafo anterior se 
realizara minimamente con una anticipación de 48 horas de programaoa la 
inutilizaóón cíe mercancías, residuos o desechos, a través de nota escr ta c' 
medios electronicos digitales autorizados, 

III. El o los funcionarios de la Administración de Aduana, elaborarán un informe en 
el plazo de 48 horas de haber presenciado la inutilización, identificando los 
asistentes, operativos, descripcion de las mercancias, residuos o desechos, 
cantidades, peso, fotografías u otros aspectos que consideren pertinentes 
documento que será arrimado a los antecedentes administrativos y remitido a 
la Gerencia Regional correspondiente para Su conocimiento. 

IV. La inasistencia del representante de la Unidad de Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción (UTLCC) de la Aduana Nacional, no suspenderá en riingctn 
caso la ejecución del acto 

ARTÍCULO 23.- (ACTA NOTARIAL). 

1. 	El Acta emitida por el Notario de Fe Pública, deberá contener minimamente la 

	

tç 	

siguiente información: 

1. Lugar y fecha de la inutiFzación. 
2. Instancias que asistieron al acto. 
3. Entidad o persona que realiza la inutilización. 
4. Número de Resolución de inutilización. 

	

- 	 5. Detalle de la cantidad y peso de la mercancía, residuo o desecho. 
6. Otros aspectos que la Adminstración de Aduana considere pertinentes. 

	

- 	II. 	El Acta Notarial emitida al efecto, será  anexada a la carpeta de antecedentes 
administrativos. 

1 

ARTÍCULO 24.- (EMISIÓN DE INFORME O CERTIFICACIÓN). Los Recicladons y 
Operadores Autorizados, que se encuentren registrados o autorizados por la 
autoridad competente, en un plazo de diez (10) días hábiles de recibida la mercaicia. 
residuo, desecho, sustancia u objeto deberán emitir a informe, certificacien c 
documento que acredite la gestion ambiental realizada o a realizarse dirigido a la 

/ 	 Administración de Aduana, seña!ando el detalle, cantidad y peso de la merca cia, 
residuo o desecho, entre otros aspectos 

a». 

Al momento de ser Émproso o descargado, de la página ofidel de la Aduana Nacional el pasante documento deja di constitu'rsa su 
documento controlado. 	 - 
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TÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA ECOLÓGICA 

CAPÍTULO 1 
INICIO DEL PROCESO DE SUBASTA ECOLÓGICA 

ARTÍCULO 25.- (CONFORMACIÓN DE LOTES PARA SUBASTA ECOLÓGICA). 

1. 	Las Administraciones de Aduana, agrupando mercancías, residuos o desechos 
similares, del mismo tipo o clase, conformarán un lote, que será identifi'adc. 
con un número correlativo, cuyo detalle será plasmado en el formLlarlcs 
correspondiente, firmado por el técnico y Administrador de Aduara c 
Responsable 

II. 	El lote será conformado en el plazo de dos (2) días hábiles siguientes a lz 
conclusión de la inutilización o de la verificación de mercancías, residuos o 
desechos a ser subastados, bajo responsabilidad funcionaria. 

ARTÍCULO 26.- (CONVOCATORIA DE SUBASTA ECOLÓGICA). 

	

1. 	Conformados los lotes, la Administración de Aduana, validará y convocErá a 
traves del Portal oficial de la Aduana Nacional u otros medios de comunicciór 
habilitados al efecto, a toda persona natural o jurídica de carácter público ci 
privado, así como a Recicladores u Operadores Autorizados, según los 
requisitos que establezca la convocatoria para participar de la SuL-asta 
Ecoógica. 

II. La Convocatoria de Subasta Ecológica estará vigente en el Portal oficial ile la 
Aduana Nacional u otros medios de comunicación habilitados al efecto, 

09 	
durante cinco (5) días hábiles. 

III. Las Adminstraciones de Aduana podrán efectuar Convocatorias de Subasta 
Ecológica de forma consecutiva, sin perjuicio de que la anterior convocatoria 
siga vigente, conforme a disponibilidad de mercancías, residuos o desechos, 
para destrucción o inutilización. 

ARTÍCULO 27.- (CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA). La convocatoria debe 
contener corno minmo la siguiente información: 

1. Nombre de la Gerencia Regional y Administración de Aduana. 

Al momento da ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presenté documento deja de constitursaen 
documento controlado. 
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2. Invitación a participar de la subasta ecológica para adjudicarse las mercan:ias 
res!duos o desechos. disponibles para destrucción 

3. Breve descripción de la mercancía. residuos o desechos para destuccin, a 
ser subastada por lotes. 

4. Peso de la mercancia, residuos o desechos para destrucción, inutilizaija ci 
residuos, a ser subastados, 

S. Expresar claramente las condiciones de su inutilización, inhabilitación, amolado 
de motor y chasis, transporte, recojo, etc., cuando corresponda. 

6. Expresar como precio base de la subasta ecológica de la mercancía, residuos 
o desechos para destrucción o inutilizada, los gastos administrativos poi 
concepto del Servicio No Regulado (SNR) prestado por el Concesionario de 
Depósito Aduanero o Zona Franca, Recicladores, Operadores Autorizados, 
Empresas y otros gastos administrativos. 

7. Fecha y hora limite de presentación de documentación para la habilitación de 
postor para participar en la subasta ecológica de mercancía, residuos ci 
desechos disponibles para destrucción 

8. Duración de la subasta ecológica, estableciendo fecha y hora de inicio y 
conclusión. 

9. Otros aspectos que se consideren necesarios. 

ARTÍCULO 28.- (REGISTRO Y CONDICIONES). Las ofertas sólo serán consider idas 
cuando se realicen dentro del plazo previsto en la Convocatoria de Subasta Ecol&iica 
previa consignación de todos los datos solicitados al efecto, debiendo el postor 
realizar su registro y seguimiento, as¡ como aceptar los términos y condiciones 
establecidos en el Portal oficial de la Aduana Nacional, 

ARTÍCULO 29.- (OBLIGACIONES DEL POSTOR). Cada postor tiene las siguientes. 
obligaciones: 

1. Mantener la conf idencialidad de su Usuario y contraseña. 
2. Cumplir los Términos y Condiciones para la participación de la Sutasta 

Ecológica. 
3. No incurrir en las prohibiciones establecidas por el presente reglamento. 
4. Ingresar regularmente al Portal Oficial de la Aduana Nacional u otros medios 

de comunicación habilitados al efecto, a fin de revisar los resultados ce lE 
Subasta Ecológica y comunicados re:acionados, 

5. Revisar su buzón electrónico, a efectos de comprobar las notificaciones 
realizadas por parte de la Aduana Nacional. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el pasante documento do3a do conslitwrsaori 
documento controlado. 
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6. Conservar el original y ta copia del Recibo Único de Pago (R.l).P, 
correspondiente a su depósito de g&antia, a efectos de requeru su 
devolución, 

7. Si resulta adjudicado, realizar el pago de; manto ofertada dentro de los pl.zos 
establecidos. 

8. En caso de ser adjudicado, proceder al retiro de la mercaricia, residuos o 
desechos de Recinto Aduanero, dentro de los plazos establecidos al efecto, 

9. Cumplir con las disposiciones del presente reglamento. 

ARTÍCULO 30.- (PROHIBICIONES). 

1. Los postores se encuentran prohibidas de incurrir en los siguientes 
comportamientos 

1. Manipular precios o registrar ofertas a través del uso de dispositivas, software 
u otro medio que interfiera en las actividades y operatÑidad del Portal Oicial 
de la Aduana Nacional. 

2. Proporcionaren el Registro de Usuarios cualquier información falsa, inexacta c 
fraudulenta que impida verificar la identidad del postor. 

3. Registrar nombres de Usuario que afecten la sensibilidad de los postores o l 
imagen institucional. 

(T 4. Establecer cualquier tipo de comunicación con funcionarios aduaneros, con e 
fin de obtener ventajas indebidas en su participación o informacion reservada 
o confidencial. 

5. Registrar ofertas desproporcionadas con el fin de perjudicar el desarrollo 
normal del proceso. 

6. Conformar asociaciones de postores con fines de manipulación de pr&;ios 
obtención de ventajas indebidas en la prelación de ofertas o el hostigamiento a 

rw otros postores 
7. Utilizar en beneficio propio y a través de redes sociales, páginas web u otros 

medios de comunicación, los servicios, marcas o logotipos de la Aduana 
Nacional. 

8. Otros comportamientos que de manera manifiesta e inequívoca tiendan a 
perjudicar la participación de los demás postores o menoscabar el desarrollo 
normal del proceso. 

II. 	La Aduana Nacional podrá disponer las medidas preventivas que considere 
necesarias para la rvestigación de estos comportamientos, balo reserw del 
derecho de seguir las acciones judiciales que correspondan. 

=n=preso o descarg5do, de le página otic*.i de u Aduana Nacional u presente documento deja de conetitun6 ci, 
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ARTÍCULO 31.- (SANCIONES Y MULTAS A POSTORES). 

	

1, 	El postor que incurriere en los comportamientos prohibidos descritos en é 
articulo precedente, seran sancionados con el bloqueo de su usuario per un 
periodo de seis (6) meses. 

II. Los postores ganadores que no realicen el pago del monto ofertado serár 
suspendidos por el término de dos (2) años y perderán su depósito de 
garantía. 

III. En el caso previsto por el parágrafo II, los postores podrán pagar una n'iuita 
equivalente al 10% del monto total ofertado en sustitución a la sanción de 
suspensión de dos (2) años, depósito que debera ser realizado al código de 
concepto de pago N° 250. 

W. Los importes obtenidos del pago de las multas y sanciones se consolidarán a 
favor de la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 32.- (PAGO DE GARANTíA). En la Subasta Ecológica, ünicarn?nte 
podran participar aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan con los 
requisitos exigidos y que nayan efectuado previamente el depósito de garantía por un 
monto Bs.500.- (Quinientos 00/100 Bolivianos) por lote, a' código de concepto de 
oago N° 153, ante cualquier sucursal, agencia y/o ventanilla de cobranza de ta entidad 
financiera autorizada o a través de sus servicios de oanca electrónica. 

ARTÍCULO 33.- (EXHIBICIÓN DE LOTES). 

It- 

	

1. 	Los lotes de Subasta Ecológica, estarán disponibles en el Portal oficial de ta 
.47 	 Aduana Nacional u otros medios de comunicación habilitados al efecto, con la 

fotografía que los identifique. Si el postor desea ver los mismos, podrá acudw 

1 	

a la Administración de Aduana donde se encuentren almacenados 

II. El Concesionario de Recinto Aduanero, de Zona Franca o de no contar con 
estos la Administración de Aduana, permitirá el ingreso y conducirá i los 
interesados, hacia los lotes ofrecidos para la Subasta Ecológica, siendo 
responsabilidad del Concesionario o de la Admin!stración de Aduana. según 

• corresponda, tomar las medidas de seguridad necesarias al efecto. Los 
horarios de visita serán establecidos por cada Administración de Aduana. 

ARTÍCULO 34.- (OFERTA INICIAL Y TRAMOS DE PUJA). La oferta inicial no podrá 
NQu. 

A 1,. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presenta documento deja de cunstitu no en 
documento controlado. 
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ser menor al precio base de Subasta Ecológica, expresado en la convocatoria Los 
tramos de mejora en la Subasta Ecologica en las sucesivas pujas, estaran somei idos 
a controles del sistema informático de la Aduana Nacional y  definidos en los térrrinos 
y condiciones respectivos. 

CAPÍTULO II 
ADJUDICACIÓN DE SUBASTA ECOLÓGICA 

ARTÍCULO 35.- (ADJUDICACIÓN). Los lotes de mercancías, residuos o desechos a 
ser destruidos, ofertados para Subasta Ecológica, serán adjudicados al postor que 
haya ofertado el precio más alto. 

ARTÍCULO 36.- (PAGO DEL LOTE ADJUDICADO). 

Concluida la Subasta Ecológica del lote ofertado y determinado el gam;dor, 
este tendrá un plazo de dos (2) días hábiles para efectuar el pago del mntc' 
ofertado, computable a partir del día siguiente hábil de haber notificado al 
postor ganador. 

II. El pago por el lote adjudicado se realizará ante cualquier sucursal, agecia, 
ventanilla de cobranza o a traves de la banca electrónica de ta enlidad 
financiera autorizada, mediante depósito al concepto de pago N° 154, 
señalando el número de lote. 

III. En caso de que el postor ganador no realice el pago del lote, éste ser* 
adjudicado al segundo mejor postor, extremo que será comunicado en e' 
Portal oficial de la Aduana Nacional o a través de notificaciones al buzór 
electrónico habilitado al efecto, debiendo realizar el pago de su oferta en e 
plazo de dos (2) días hábiles de su notificación. Si el segundo postor no realiz? 
el pago, el lote será destinado oara un nuevo proceso de Subasta Ecológica. 

ARTÍCULO 37.- (RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN). 

1. 	Una vez que el postor efectúe el pago por el lote adjudicadc, la 
Administración de Aduana, verificará en el Portal oficial de la Aduana 
Nacional u otros medios de comunicación habilitados al efecto, el pag de 
dicho monto y procederá a la emisión de la Resolución de Adjudicación del 
lote subastado al día siguiente hábil de efectuado el pago. 

[imanto de ser impreso o descargado. de la página oficial de la Aduane Nacional el presento documento deja de constituna cii 
documento controlado 
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H. 	La Resolución de Adjudicación contendrá un Código OH como mecantsrnci 
de seguridad, validez y control, con el objeto de arrimar el señEladc' 
documento al expediente de disposición, se deberá prever la firmE del 
Administrador o Responsable de Aduana. 

III. 	La impresión de la Resolución de Adjudicación con el código OR teidra 
plena validez y será oponible ante terceros. 

ARTÍCULO 38.- (PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN). La notificacion con la Resolución de Adjudicación se efectuara en 
un plazo de 24 horas de emitida la misma por vía electronica a través de los sistemas 
habilitados por la Aduana Nacional. 

ARTÍCULO 39.- (PLAZO PARA EL RETIRO DEL LOTE ADJUDICADO). 

	

1. 	Los postores adjudicatarios de los lates subastados tendrán un plazo de tres 
(3) días hábiles para el retiro de los lotes, para el caso de las Administraciones 
de Aduana Interior, Aeropuerto y Zona Franca; y el plazo de cinco (5) días 
hábiles para el caso de las Administraciones de Aduana de Frontera, plazos a 
computarse a partir del día siguiente hábil de efectuada la notificación con l 
Resolucion de Adjudicación. 

Dentro de los plazos señalados en el parágrafo 1 de¡ presente articulo, el 
Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Franca y la Administración de 
Aduana en caso de no contar con Concesionario, deberá realizar la entrega de 
los lotes adjudicados, el mismo día que el adjudicatario se haga presente en lE 

Administración de Aduana, sin mayor trámite previa suscripción del Acta de' 
Entrega. 

	

III. 	En caso de que tos lotes subastados no sean retirados en el plazo estable'-ido 
la Administración de Aduana, podrá disponer una nueva Subasta Ecoló)ica, 
consolidándose el monto pagado a favor de la Aduana Nacional sir. 
responsabilidad para esta instancia. 

ARTICULO 40.- (AUSENCIA DE POSTORES). En caso de ausencia de postores de 
los lotes subastados, la Administración de Aduana dispondrá un nuevo proceso de 
Subasta Ecológica, en el plazo de dos (2) días hábiles, a partir de concluida la Subasta 
Ecológica, emitiendo la respectiva Convocatoria de acuerdo a lo señalado en el 
presente Reglamento. 

Al momento do Sir impreso o descargado. di u página oficial di la Aduana Nacional el presente documento deja de conallt*jrsa iii 
documento controlado. 
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ARTÍCULO 41.- (LÍMITE DE SUBASTAS ECOLÓGICAS POR LOTE). Las 
Admtnistraciones de Aduana, podían realizar hasta tres 3) procesos de Sutasta 
Ecológica pqr un mismo lote, pudiendo incorporar nuevos Items en el mismo. 

Sin perjuicio de ello, concluidos dichos procesos sin que se hubiesen adjudicado los 
lotes, la Adrninpstracion de Aduana correspondiente, podrá realizar las gestiones 
necesarias para proceder con una Destrucción Directa conforme lo previsto €n e' 
presente Reglamento y excepcionalmente, de considerarlo pertinente el 
Administrador o Responsable de Aduana, podrá habilitar una nueva convocatoria del 
referido lote. 

ARTÍCULO 42.- (GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS). Las sustancias, objetos ci 
residuos que conforman los lotes, secan subastados previa inutilización o asegurando 
una correcta gestión integral de residuos, por lo que la Aduana Nacional, tina vez 
adjudicados los lotes, no aceptará ningún reclamo, ni tampoco procedera a la 
devolución de lo pagado. 

ARTÍCULO 43.- (ACTA DE ENTREGA). El Técnico de la Administración de AdLana, 
e! Concesionario de Depósito Aduanero o de Zona Franca y el Adjudicatario, debaran 
suscribir el Acta de Entrega, a momento del retiro efectivo de los lotes subastados 
Las Administraciones de Aduana deberán adjuntar a la carpeta de destruccién la 
impresión cel Acta de Entrega correspondiente. 

ARTÍCULO 44.- (SUSPENSIÓN, AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE PLAZOS). La 
Administración de Aduana, en los casos debidamente justificados, por razone.; de 
fuerza mayor o caso fortuito, donde amerite suspender, ampliar o rnodificai los 
olazos de la Subasta Ecológica, emitirá en un plazo de 24 horas el Informe y la 
Resolución Administrativa que fundamente y motive las razones que orientan su 
decisión para conocimiento de la Gerencia Regional correspondiente y remitirla a la 
Gerencia Nacional de Sistemas. 

Esta Resolución deberá notificarse a través de los medios electrónicos habilitados al 
efecto, a los usuarios afectados por dicha determinación y comunicar en el mismo 
plazo a la Gerencia Nacional Juridica para su control. 

ARTÍCULO 45.- (IMPOSIBILIDAD DE ENTREGA DE MERCANCÍA, RESIDUOS O 
DESECHOS). Si de forma posterior a la adjudicación de un lote de Subasta Ecológica 
la Administración de Aduana de oficio o a petición de parte estableciera la existencia 
de impedimentos técnicos o legales que imposibiliten la entrega del lote, la 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional si presente documento deje do cqnstltu,ne on 
documento controlado. 
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Administración de Aduana deberá realizar las siguientes gestiones: 

1. Emitir Informe y Resolución declarando la nulidad de obrados hasta el /icic' 
más antiguo 

2. Disooner la devolución del montó pagado. 
3. Dejar sin efecto cualquier sanción indebida que se aplicare a los poswres 

involucrados. 
4. Individualizar a los servidores públicos responsables de la Administración de 

Aduana, a efectos de identificar la responsabilidad por la función pública, 

ARTICULO 46.- (PLAZO PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA GARANTiA). ii la 
conclusión de 'a Subaste Ecológica, los postores tendrán un plazo de hasta sesenta 
(60) días para retirar la Garantía depositada en cualquier sucursal, agencia y/o 
ventanilla de cobranza de la entidad financiera autortzada a nivel nacional, a excepción 
de los dos (2) mejores postores de cada lote subastado, quienes deben cumplir con 
los plazos establecidos en el presente Reglamento. En caso de no retirar su deposito 
de garantía, éste se consolidara a favor de la Aduana Nacional. 

TÍTULO V 
PROCEDIMIENTO DE DESTRUCCIÓN DIRECTA 

CAPÍTULO 1 
DESTRUCCIÓN DIRECTA DE RESIDUOS EMERGENTES DE LOS COMISOS 

PRODUCTO DE ILÍCITOS DE CONTRABANDO 

ARTICULO 47.- (RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DESTRUCCIÓN DIRECTA) 
La Acirninistracion de Aduana que idenirtique mercancas, residuos o deseí:how,. 
sujetos a destrucción directa, emitirá Informe y  Resolución que contendrá como 
mínimo la siguiente información: 

1. Detalle de las mercancias, residuos o desechos, contrastando l 
información del operativo, Acta de Intervención o Parte de Recepción, 
según corresponda. 

2. El lugar, fecha y hora, donde se realizará la disposición final o entrega de 
las mercancías, residuos o desechos al Reciclador. Operador Autorizaio o 
Relleno Sanitario, para su reciclaje, aprovechamiento o disposición mal, 
según corresponda. 

3. Expresar los 	costos 	de 	destrucción, 	inutilización, 	reciclado. 

Al momento de ser Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional ti presente documento deja de constilurse en 
documento controlado, 	 - 
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aprovechamiento o disposición final según corresponda, de la mercencia 
comisada producto del ¡licito de contrabando. 

ARTÍCULO 48.- (AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE). La Resolución de 
Destrucción Directa se constituye en documento de respaldo para el transporte 
interno hasta el destino en el que se realizará el tratamiento de la mercancia, 
residuos o desechos, sin perjuicio de las autorizaciones que la autoridad compeunte 
pudiese requerir al efecto. 

ARTÍCULO 49.- (PARTICIPANTES DE LA ENTREGA O DESTRUCCIÓN). 

	

1. 	Para realizar las gestiones de entrega o destrucción directa de mercanias, 
residuos o desechos, la Administración de Aduana convocará a las siguientes 
instancias: 

1. Funcionario(s) representante (s) de la Administración de Aduana 

(1 	(obligatorio). 

¡ 	 2. Notario de Fe Pública obligatorio), a efectos de que labre el Acta Noaria 

• correspondiente. 

3. 
Representante del Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Fr€nca. 
donde tenga presencia obligatoria. 

4. Representante de la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupciór,  
(UTLCC) de la Aduana Nacional, 

5. Otros que sean necesarios conforme a a normativa vigente. 

	

H. 	La comunicación a las instancias señaladas en el parágrafo anterior se 
realizará mínimamente con una anticipación de 48 horas de programad¿¡ las 

¿1 

	

	 gestiones de entrega o destrucción directa de mercancías, residucs c 
desechos, a través de nota escrita o medios electrónicos digitales autorizados. 

31 

HL El o tos funcionarios de la Administración de Aduana, elaborarán un informa en 
el plazo de 48 horas de haber presenciado las gestiones de entrega o 
destrucción directa, identificando los asistentes, operativos, descripción de las 
mercancias, residuos o desechos, cantidades, peso, fotografías u ctros 
aspectos que consideren pertinentes; documento que será arrimado a los 
antecedentes administrativos y remitido a la Gerencia Regonal 
correspondiente para su conocimiento. 

1 S';is 

	

IV. 	La inasistencia del representante de la Unidad de Transparencia y Lucha 

AM 	 Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente doaimento deje de constltvne en 
&tumento controlado. 
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Contra la Corrupción (UTLCC) de la Aduana Nacional, no suspenderá en ningún 
caso la elecuctón del acta 

ARTÍCULO 50.- (PROVISIÓN DE APOYO LOGÍSTICO). La Administración de 
Aduana preverá la disponibilidad de los medios logísticos para la ejecución ce la 
entrega o destruccion directa de mercancias, residuos o desechos, a$i c)mcu 
gestionará la participación del personal necesario y el apoyo del Concesionario de 
Depósito Aduanero o de Zona Franca, Recicladores u Operadores Autorizados, según 
corresponda, para llevar a cabo una gestión ambiental segura. 

ARTÍCULO 51.- (ACTA NOTARIAL). 

1. 	El Acta emitida por el Notario de Fe Pública, deberá contener minimam3nte 
la siguiente información: 

1. Lugar y fecha de la gestión de entrega o destrucción. 

2. Instancias que asistieron al acto. 
3. Entidad o persona que realiza la destrucción. 

4. Número de Resolución de destrucción directa. 
5. Detalle de la cantidad y peso de la mercancía, residuo o desecho 
6. Otros aspectos que la Administración de Aduana considere pertinertes. 

.:' 	II. 	El Acta Notarial emitida al efecto, sera anexada a la carpeta de 
antecedentes administrativos. 

ARTÍCULO 52.- (COSTOS DE DESTRUCCIÓN POR ILÍCITO DE CONTRABANDO),  
Los costos de destrucción de la rnercancia, residuos o desechos provenientes de[ 
ilícito de contrabando, serán cubiertos por la Administración de Aduana con recursos 
propios provenientes de la Subasta Pública. 

CAPÍTULO II 
DESTRUCCIÓN DIRECTA DE MERCANCÍAS, RESIDUOS O DESECHOS 

EMERGENTES DE LOS ABANDONOS 

ARTÍCULO 53.- (DESTRUCCIÓN DIRECTA POR ABANDONO EXPRESO O 

/ 

	

	VOLUNTARIO). En el caso del Abandono Expreso o Voluntario de mercancias, 
residuos o desechos que se encuentren en recinto aduanero y que por su naturtleza 

t: ) 

	

	y estado de conservación no puedan ser dispuestos, a tiempo de emitir la Resolcciór,  
de rechazo de abandono voluntario, la Administración de Aduana deberá instruir la 

Qn 

Ai momento de nr impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja da gonstituirse;fl 
documento controlado. 
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destrucción de la mercancia, residuo o desecho afectado bajo costo del consignatario 
o importador, 

ARTÍCULO 54.- (DESTRUCCIÓN DIRECTA POR ABANDONO TÁCITO O DE 
HECHO). En caso de ruercancias, residuos o desechos declarados en Abandoin de 
Hecho, la Administración de Aduana correspondiente, evidenciando el mal estad) de-
las mismas, especificará dicho extremo en la Resolución Administrativa que dei;Iare 
el abandono, a efectos de que el Consignatario o Importador asuman conocimiento 
de dicho estado, 

ARTÍCULO 55.- (COSTOS DE DESTRUCCIÓN POR ABANDONO TACITO O DE 
HECHO). Los costos de destrucción de la mercancía, residuos o dese'hos 
declatados en abandono tciio o de hecho serán cubiertos por la Administració'i de 
Aduana con recursos Propios provenientes de la Subasta Pública, 

ARTÍCULO 56.- (PROCEDIMIENTO DE DESTRUCCIÓN DE ABANDONO). En e 
caso de la rnercancia, residuos o desechos declarados en abandono, sori aphcbIes 
los proceoimientos de Destrucción Directa y Subasta Ecológica de conformickd ¿u 
presente Reglamento. 

TÍTULO VI 
DESTRUCCIÓN Y ENTREGA DE MERCANCIAS A LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES 
CAPÍTULO 1 

DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS COMISADA POR INFRACCIONES DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL a 

ARTÍCULO 57.- (RESOLUCIÓN DE DESTRUCCIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE DE PROPIEDAD INTELECTUAL). 

1. 	Recibida ¡a Resolución Administrativa firme que dispone la destrucción de Iz 
mercancía infractora de propiedad intelectual, la Administración de Aduana 
procedera a la emisión de la Resolución que establezca día y hora para el acto 
de destrucción, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, computables a' 
partir de la recepción de dicha Resolución. 

II. 	Los costos emergentes del proceso de destrucción, serán cubiertos por quien 
determine la autoridad competente en su Resolución Administrativa. 

oQ. - 
A 

Al mamarlo da ser impreso o dscarado, da il página oficial da la Aduna Nacional al pnsanta documanto d,ja da connrtujtrsa Iii 
documento coiflroiado, 
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ARTÍCULO 58.- (COORDINACIÓN PARA LA DESTRUCCIÓN). La Administraciói de 
Aduana debera dejar constancia de la coordrnacion realizada con la autoiidacl 
competente de propiedad intelectual, para establecer día y hora de la destrucció, de 
la mercancía declarada infractora. 

ARTÍCULO 59.- (PARTICIPANTES EN LA DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍA 
INFRACTORA). 

1. 	Para realizar la destrucción de mercancía declarada infractora de propiedad 
intelectual, la Administración de Aduana convocará a las siguientes instancas: 

1. Funcionario(s) representante(s) de la Administración de Aduana 
(obligatorio). 

2. Notario de Fe Pública (obligatorio), a efectos de que labre él Acta Nolaria 
correspondiente. 

3. Representante del Concesionario de Depósito Aduanero o Zona Frznca 
donde tenga presencia obligatoria. 

4. Tituiar de la marca, representante legal o quien acredite interés legal. 
S. Otros que sean necesarios conforme a la normativa vigente. 

El o los funcionarios de la Administración de Aduana, elaboraran un nform3 en 
el plazo de 48 horas de haber presenciado la destrucción de rnercncía 
declarada infractora, identificando los asistentes, operativos, descripción de las 
mercancías, cantidades, peso, fotografías u otros aspectos que considarer 
pertinentes; documento que será arrimado a los antecedentes administrativos 
y renitido a la Gerencia Regional correspondiente para su conocimiento 

ARTÍCULO 60.- (INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS Y CONDICIONES). En caso de 
que no se cumpla con las gestiones, pagos y plazos establecidos, la Administrcciór 
de Aduana ceberá poner en conocimiento de la Maxima Autoridad Ejecutiva de 
propiedad intelectual dicho extremo a fin de que tome las acciones que correspondan 
al efecto. 

ARTÍCULO 61.- (ACTA NOTARIAL). 

1, 	El Acta emitida por el Notario de Fe Pública, deberá contener minimam:nte 
la siguiente información: 

1. Lugar y fecha de la destrucción de la mercancía infractora. 

Al momento de ser impreso o deicargado, de la página oficial de la Adtibna Nitior,ai el puwsaAIe documanio deja de copstltuno en 
manto controlado. 
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2. Instancias que asistieron al acto. 
3. Entidad o persona que realiza la destrucción, 
4. Número de Resolución de destrucción de mercancía infractora. 
S. Detalle de la cantidad y peso de la mercancía. 
6. Otros aspectos que la Administracion de Aduana considere pertinertes. 

II. 	El Acta Notarial emitida al efecto, sera anexada a la carpeta de 
antecedentes administrativos. 

CAPÍTULO II 
DESTRUCCIÓN DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 

ARTICULO 62.- (SUSTANCIAS CONTROLADAS). A efectos de realiza¡ le 
destrucción de la mercancía en mal estado considerada Sustancia Controlad31  la 
Administración de Aduana procederá con la destrucción de éste tipo de mercancías, 

¡ 	1 	cuando la autoridad competente, asilo determine en la Certificación correspondiente, 
o cuando dicha Certificación no sea emitida en el plazo establecido al electo. 

ARTICULO 83.- (PLAZO). En un plazo no mayor a diez (10) dios hábiles, a pan r de 
recibida la Certificación o vencido el plazo para su emisión, la Administración de 
Aduana, deberá comunicar a la Dirección General de Sustancias Controladas 
dependiente del Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas, el lugar, 
fecha y hora donde se desarrollará la destrucción. 

ARTICULO 64.-(COMUNICACIÓN). La comunicación a las referidas instarcias 

1 	) 
 

deberá realizarse minimarnente con una anticipación de diez (10) días hábiles. La 
inasistencia de personal de la Dirección General de Sustancias Coruroladah no 
suspenderá en ningun caso el proceso de destrucción, siendo responsabilidad de 

	

[14(4 	dicha institución asistir en calidad de veedor al proceso antes señalado, de acuerdo a 
su disponibilidad. 

ARTICULO 65.- (PROCEDIMIENTO). Para el caso de mercancías consider.:idas 

	

ID  —711 	 sustancias controladas, sera aplicable el orocectirniento de Destrucción Directa de 
conformidad al presente Reglamento. 

CAPITULO III 
DESTRUCCIÓN DE MERCANCÍAS NO RETIRADAS POR OTRAS INSTITUCIONES 

ARTÍCULO 66.- (VEHICULOS CON DENUNCIA DE ROBO). Cuando los 

Al momento do sor rilpioso o do3cargade, do it pagina olucisi cJe la Acluona Nacional el Presente documento Soja de conituto t» e,' 
documento contsolsdØ 
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procedimientos y plazos establecidos en los Acuerdos suscritos entre Bolivia y los 
paises limítrofes, sobre restitución de vehiculos automotores robados o hurtados se 
hayan cumplido y no se haya hecho efectiva la restitución, la Administración de 
Aduana debera proceder a su desiruccion, en el mareo de }a normativa vigente. 

ARTÍCULO 67.- (PROCEDIMIENTO). Para el caso de destrucción de vehículos çon 
denuncia de robo, será aplicable el procedimiento de Subasta Ecológica c 
Destrucción Directa de conformidad al presente Reglamento. 

CAPÍTULO IV 
DESTRUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS Y MERCANCÍA SIN 

CERTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 68.- (COMPETENCIA EN VIRTUD A LA LEGISLACIÓN). Las mercancías 
que se encuentran reguladas para su destrucción o resguardo ambiental a través de 
normativa específica, serán entregadas de manera directa a dichas instar cias 
llamadas por Ley, en presencia de Notario de Fe Pública, el cual labrara el Acta de 
entrega correspondiente. 

ARTÍCULO 69.- (TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL DE MERCANCÍAS Q 
RESIDUOS PELIGROSOS). Las mernancias o residuos flO aprovechabies que por SL 

c•jaidad y característica sean consideradas peligrosas, serán sometidas a un pro.;esc' 
de tratamiento para reducir su peligrosidad o para su disposición final, que deoera 
realizarse en rellenos sanitarios u otras instalaciones de confinamiento, 03 través de 
Operadores Autorizados, en el marco de la Ley N° 755 de 28/10/2015. Le',' de 
Gestión Integral de Resduos y demás normativa vigente. 

A efectos del presente artículo será aplicable el procedimiento de Destrucción 
Directa de conformidad al presente Reglamento. 

TÍTULO VII 
CIERRE DEL PROCESO Y ARCHIVO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

ARTÍCULO 70.- (CONSOLIDACIÓN. DESCONSOLIDACIÓN Y DESCARGUE 
MANUAL DE PARTES DE RECEPCIÓN). A efectos de realizar el control de la s.iIid 
efectiva de las mercancas, residuos o desechos, sometidos a destruccion, los 
Concesionarios de Depósitos Aduaneros o de Zonas Francas y las Administraciones 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional al presente documento deja da canstitunaeii 
documento conttoledo. 
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de Aduana en caso de no contar con Concesionarios, serán responsables ce la 
consolidación, desconsolidación y descargue manual de los Partes de Recepciór, as¡ 
como de la salida en los sistemas informáticos o medios electrónicos digales 
autorizados. 

ARTÍCULO 71.- (RESARCIMIENTO DEL VALOR). Si de forma posterior i la 
Destrucción, se dispusiera a través de resolución firme o sentencia ejecutoriada l& 
devolución total o parcial de la mercancía, al propietario o responsablE, la 
Administración de Aduana, procederá a la devolución del valor de la mercancía con 
recursos propios, por el valor determinado en el Acta de Intervención o lnform de 
Valoración vía tasación. 

ARTÍCULO 72.- (ARCHIVO DE LAS RESOLUCIONES DE DESTRUCCIÓN). Las 
Resoluciones de destrucción emitidas por la Administración de Aduana conformaran 
la carpeta de destrucción, para su posterior archivo documental, en orden correlativo 
por número de Resolución y cronológico por fecha de Resolución. 

ARTICULO 73.- (CERTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN). El Encargado de 
Destrucción de la Administracion de Aduana, en un plazo no mayor a cinco (5) día,,; 
hábiles de realizado el proceso de Destrucción, emitirá una Certificación que 
contenga el detalle de la Resolución de Destrucción, Parte de Recepción u Operativo, 
que será anexada a la carpeta de contrabando o abandono correspondiente. 

ARTÍCULO 74.- (CONSTATACIÓN DE LA BAJA DE LOS SISTEMAS). En todo:; los 
casos, previo al archivo de obrados, se deberá verificar el descargue de los Partes de 
Recepcion, en los sistemas de la Aduana Nacional y el registro de la Actas de 
Destrucción o de Disposición, así como el resto de las actuaciones realizadas en el 
Módulo Destrucción del Sistema Informatico habilitado al efecto, bajo sancion en 

ç 	
caso de incumplimiento. 

ARTÍCULO 75.- (CUSTODIA DE CARPETAS). La Administración de Aduana se. -á la 
encargada de custodiar las carpetas generadas en el proceso de destrucción, p » el 
tiempo establecido conforme al Procedimiento del Sistema Nacional de Archivo 3 de 
la Aduana Nacional. 

	

kr: 2 	
ARTICULO 76.- (ZONA FRANCA COBIJA). Et presente reglamento se aplicara un la 
Zona Franca Cobija, en todo lo que no contradiga la normativa específica al efectc. 

	

u - 	ARTÍCULO 77.- (RESIDUOS O DESECHOS INDOCUMENTADOS). Los residu s o 

•hwI. 
Pctrs 

alt. 	Al momento do sir impreso o descargado. de le página oficial de la Aduana Nacional ti presente documento deje de consiluirse en 
documento controlado. 
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desechos que se encuentren en Depósitos Aduaneros, qué no cuenten ccn Ja 
documentación correspondiente que identifique la cantidad, unidad de medida, 
descripción, valor, peso u origen ce los mismos, consignatario o importador, acta de 
comiso o acta de intervención, ni otra documentacion que permita establecer la razón 
por la que se encontrarían almacenados, deberán ser destruidos, conforme el 
presente reglamentQ. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constiturse en 
documento controlado. 
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ANEXO 4 

$ERVICJQNO REGULADO DE INUTIUZACIÓN DE MERCANCÍAS 

Los servicios que se detallan a continuación corresponden a la prestación de Servicio 
No Regulado de Inutilización (le Mercancias por parte de los concesionario de 
Deposrio de Aduana, en aplicación a los articulos 8. 21, 23. 24 y  58 del Reglamnto 
para la Concesión de Depósitos Aduaneros aprobado mediante Resolución de 
Directorio NO AD 01-023-03 de 11/09/2003. 

A. INUTILIZACIÓN DE MERCANCÍAS EN GENERAL, EXCEPTO VEHICULO Z  

El Concesionario de Depósito prestará e servicio de inutilización de mercarías, 
excepto vehículos automotores y procederá a la separación de las mercarcias 
¡nut;lizadas por sus características o cualidades bajo supervisión de la AdrninistrEcióri 
de Aduana, as¡ como la fumigación de las mismas cuando corresponda. 

1, TARIFA. 

Sus. 5- (Cinco 00/100 Dólares Americanos).............................Por Tonelaja 

B. INUTILIZACIÓN DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

La inutilización de los vehículos automotores, consta de las siguientes acciones: 

• Corte transversal del vehículo automotor, separandolo en dos (2) o mas p*rtes 
según corresponda. 

• Amolado del Número de Chasis, VIN, etc., en todas las partes del veh:culc. 
automotor donde se encuentre inscrito. 

1. TARIFAS. 

VEHICULO AUTOMOTOR MONTO CANTIDAD 

la Motocióletas Sus. 40.- (Cuarenta 00/100 Uniøni Dólares Americanos)  

1.b Vehiculos Livianos 1t 	50..Eincuenta 00/100 Unidad Dólares Americanos)_________  

I.e 
Vagonetas Camionetas y Sus 60.- (Sesenta 00/100 Dólares Unidad 
Minibuses Americanos) 

[Camiones, Tracto Camiones y Sus 500 -(Quinientos 001100 
1,0 

[_Buses Dólares Americanos) Unidad 
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FECFtA: 03/06/2021 	PÁGiNA: 19 	SECCRN: 

RESOLUCIÓN N° RD.0l-OlO-21 
La Paz, 31 May 2021 

VISTOS Y CONSIDERANDOs 
Qan Ro nMifr4 4 y 5 dci JOJÁOI3Ç. 	3d 
aiuk 2t11 dc la Coaviactójj Polilt., iii 
&ado, jolalait 40t a c.stpiis. pnvit..t , dci 
uivciconhrtd 4.1 6lacl Mairncaataoao ydc 
etiscacio tXi'alOI. 

x £. fli, Itlttcii Postue. 
R'acj& -.al os Dolitia. cii ci izuétn(o II dcJ 
as:icuic 2Çø ila'j'cos qoo ci Isloel tcni,cl 3d 
Egida yla aihWi TwñlDTialn 4ura, 
dcbca ejanr cosiipnsmvias conutuitu, 
tctG a pleuonn. coa.tnl y  øcovit.tit £15 
prtocido dii mcóo.mbtauc y fauna siitaa 

Q..1 atkuuo) de la Lay Genital do Mura 
Uy N 1903 do 2V0v1099, dispone que la 
Masita Nacional o. la ......lz.cíce cccers.da 
ce vlsi1.. y liócolan, el 	o de c.cnujwlas 
pce la, &oaLcÇai4 pWaS y Mt$4cioe del 
pisiç ,iilnvuir 	ci ftálico taseua..ev.1 de 
fliiTn.icia, pan isa eScoso, do It Iccaai$u4o do 
los tibulo. qt» alivan lis ioitnn y de irnotar 
lis ohadisdea, do e usoviejait, tasi pt.)lslçio 
.it oCias .Ulbxaocca o (sactiosci que lo lije'. las 

Q'.c bijo el mileno consnso la Ley N' 300 ¿e 
IS$1W2012. Ley Mrco do la Maite- Tttrre y 
Dcsggollo fatigad pata ViVi Br... fuposce .ac 
'o dediui aiuinÜ poonlatictixair 	.,.eclión 
isecisasia. do I'tct*axiót Y 9tOoe.ta,.- q.ae 
ilmuin o niti9,s lo$ llaiacac haber al indio 
ambiente. 

Que - Uy ? 75$ di *lO.70S. Ley Ji 
Ccaió.ç ti, qul de Rouiduo, licar cmw, oIcto 
onblnn ia pontees venal ) si tfrinto 
JvaicLu, de ~m i.it.a de Rcndu,.. el 
Liosas ?iu,ieaçioa,l de 15oiavfl. pi oouamda-.  
-3itt'ttVl3li•* liei Ii' toJaito ion do la .siticrrat46ii Oc 
tedolasci, OH ..is»a-&tunnolDy dispwiaico, 6aa1 
aa.iisua y aToblcatalcgaui 1011n 

QuatanicsiitaidolaUyFt'óISdc iV$2ta014, 
iiiuultue4c airJuaasa la D.p,sxtth AJIC*S 
Ocove da la Ley $ 975 ..• flto'Ol7. 
niableco ci pcoc.t4irnkso ÍOJIU LIACi.J. .1, 
Sutosa y Ucstaseclósi de 14etoatadi 
d000inh,adaj producwde luisito, ti. onnbmi4 
yabsndoliaeta,. 

Qitoel Dccs'e40 Supremo WJdlQde tcatt&20l3, 
ti' -1 titalio L pnp'ato IV. mancrt. t:l 
nIICIJO 1$? del Rtlairwoio a la U) tonen] 
de Mgnias, ar.tb.dc medItare Duoteco 
Snpaaao W 25870 de ¡2Ñ340013, rcfacaua 
tic kOljcallcazlOn.y Subaste de Mttçwos 
dii msnar aSo ci NIloaslo 3 del liecrso 
$W%WtU tI' 3640, incoopafl el snkob 	dii 
II J(oslnsano a la Ley GocaaI ti, A&mw, 
otabk&a141 qm la /tdnnoiniacióo Ji ¿oitnma 
y al Coi,ccsloeianó st Depóaieu do Aaae. o 
Zteaiacca, atiapo de vaCilen a,ictmenuo 
eiuGay/ocondc,ciradc lirneetaricis comisada 
a sttadoalada, Maodñque tqiscitn 3eLJtbldas 
9W d,po.ioos k~ o ijue 
øae.-att sao c'Jiusmo, itcidJdepracet-p as 
dosiflinciSes. sic pajialcio del cHoClo dei ç'ooe 
Ci5LI, ju,I.oiti o ndniiaarm.Livo £ epa I.bitso 

1u1,r, yen.. ...i,..'ucai4s, vi r,sc5l AA 'jis aid 
Jstlsdua.... .saa, Boelisad, . 	caccat.sca, ile 5 

u ja Astiendad Çornpoeovre 	ka 
tsr co.'*tipjinij, 

Qsso la Dispcmtc,ó., 7),tuiugja Tejer,, dii 
tçtiid.> Ocelada SUpiOOtOc, senda qa. ba 
c.e.uane.e oantitada .a-.bgitaois'ija, 'uaug 
un Tacilitos advasacro, O ,Oflb* bs,as, sean 
dispacami medicale. aCadotsió,t. atar, 

Quc mçdStuo Raotuc,Oo de Dortoa'.o N' 
RU 02o»2í - 2$a3a02i, st apiolió 
liii asairsua ttebocadoa 'Seuo, del ussacw 
do sciiieai iM tildad. iiwnnd 
Ele&ccad,t 5k I',ceSOC. 'stioep.a/ hiro (e 
dial- swidn de fr 	iwAtivot "a bianca? 
fr3ta¡n EA4n&Jn sfr AØ?cmssr 

Que la Gerencia N,cioal Ju'Sca deis Admen 
Narianal. dci siMulada, yaogtlnasc. ct,aulado, 
• los pcocecas de .lispoeicRn 'ir moteando se 
W 'Jifeanitos AJ,,:i,sMncoosc-c. It A.Siam; 
Idealilicó It atctioíded Oc ,ialiew ajuosici • Ile 
Resl.n,..io. Dhpoo& .....le.Vacwocia,t.oqojesi. 
J. o,mpll5cw lanj',ao y ø.seajloioewa can 81 
nnslodadd. lascar!,. itriecadu de lo' ceo.c-.a 
a' los ifeitaica Aai.-s.toc. Openivr.ca. a. 
acciono, da las A1n,,aaciea.ann aL 
«osidecasado las rn.i.daclooc$ 00 10 Unaslad 
ale 	 y iaglas recen la Camipuico 
de láAd,aan.flacjoasj «aliso.. alo .aa.ujicctcln 
ca la Mamus da bijttaoc,4e, AsS-J'itU)C,i_. 
SU-202l.t323 .Je 274b.a,2Ca1. 

Qe, ti bSnnaAN,GNJCC.DDMJC..j.s9.,j 1 
de i4*202i, cc,ha.5.' pa rl Dcpeiu.nu,io 
4* Dnposiçi&i do Manaseis, depns,linac 

La Ocrontia Nael.,i,pil hd.Jka, concl,ae 
ralsIarnIo 4IL0 CI bate øit iinitiasi,,.l , taitcy 
la, ca,sIdaaciemo r&njco *pks espuealsa,,. 
DocOihitIo cealisas 1-» a,atitt y IeOdl&arlaaiaa 
cretrapoadicasis, al ASttkaesnv,i fr 
Awtcacøn y £iwmew DPcvva 33 ¿dei tase/os 
Cauulmdea fldycio & !tknos .et Coarq.6gqtM 
o Áhoniitooade.", Ñes siena al.. taoo,,o 
da. Aot..uane(aa 4bnlma4u y Caimnasdo,' 
Y ci  "Rr,eF.Muana, iLe Atrtadóu', coi, ci fiti 
de agilixas peaci y pcoccdindoa M. las 
$spotic$óu de ~~ ya sLjCZO de ,.,-q« 
roe, la kesolodem de fliteesuoloN' RO O).l* 
21 do 35Ñ3s'2021; que apiliol., lo, asonados 
el,bcnts dalia de¡ alteen, lo (collón do 
evludad. itae.tcd pc's ¡a, .Ç*sfa,,an4q de 
P'o,cnos', '.SLas.nd pausa... ¡disitn.r.a-esl, ida 
Peaisrd,iwoc,uos' y MnrcnJp.wa/oA?a$o,aej4, 
& Rtflosienso,", pa, oo los (oninecis da 
los Rodamunlee de mldLKIW. Suu,,ira y 
Desima: 4.1 seas osinapacibla ceo el ¡enmato 
Y 55I lOtahiwudo viealltta5otJoO 4lOflisin$ 
snod.saIsRnolncida de DIrectos N' 3W sI-
0)4.i; de 2$102a2021; £ cko,.. de ak_duiar 
platos y pobcediu.lctoo para la ewpnii.,n de 
ftltIcrntct.c por la sp,. ccoouwn±, la ''ao.eio 
apiolase u. Resolació, sdpam. ial anlalado 
¡alt,  

£t.agflJa qUe ltI,r111 	la Mean. Naciti,,: 
th,Ilpllt toe, las Ilnclsras, eo,tcpcleçcdn 
fao,jlladaa wc  lo asigna la Ley. 

POR TAN'TO 

El Dicacta,lo de MAd,saac Hscwi,,I, ea no' cia 
sos accibixisnosy ca,-,c lada ccefcssiau par Ley 

RESUELVE: 

PalMERO. Apnsbs, al "a..1wliecas de 
Aj,edaaaaOsi y Eauwa Directa .1. .lccv..ns, 
Coiniasdas vonducco  me  !ihitoo os 
a Abaeidoa$aa', que ci Arxo 1  fntan.s  pene 
Indivisible do la pasiones Rosoloseaóo, 

SSCUNDO.. Apeobor nl "Replcssurano 
de Suban,, ala Maceadas Ahan,bnadcia y 
Ccuala.dos. q'n' rl. Anexo 2 (sai,. paste 
imlreIsWo de le isO..dutRnollsclóa 

TRIICERO.. Aptabas 't  'Rci'brnoaia da 
Dsonuceió&' que oui Aaexu 3 (lIosO l-
nidtaisitdedo 4. psoowstcRosoliasgn 

CUARTO.-Aien*rci T.tuiodcl StIVICSY$a 
Rooiado (SNR) de b,ualincidcj Oc Meacaoaas 
paraioaC000a.cmatio. .5- Deçóllto.cAJssncaa,. 

ac ecl Meso 4 lasw, pona llictenable .5. 5. 
,reaeale RraSticióa, 

Qultur O.- ljuanule a ji Aduainiuneiuoei de 
Matva .e cossapilnaa.'en,, de Ii Dhopeaciva 
'1 .t,ttainuiv -  l'iimoca .k 1, 1:., a 	lj sO- - 
iSa 12.2014. poe lo -:e» la ataread a comisada 
pat i~ de ralIono,IIJO e stnins,leesda ccc 
a'slcaneidsd a Ii Lr '. 	dr 11/1212012. 
so,aadsa ea Uejs.siwa Adsssaasn, o Za'», 
Frascas dcburau ncc dIapar,.....savia de 
Suba»,. 8leeuanien a Derns,s,'e.tm. reato 
-.-oseood.. suma,, neo. de luna 'la ¡upeesoasa 
en tnddcccibtesanaiea 

orno,. miman u 1ej Adsninhnsotioe.ec lic 
Aal,ssiis lo .lr.pen%rcrea le laasercaiicki s,uivapJ., 
;em lloica de e.,,,' suando o aband,a.aelu, loe 40 
ateumIlca aIaraeoaIa,t., co Dcpasltea Adosoceire 
O /.oauan. Esteras de,dc al IV:V2012 halla). 
pn(iAsu 2020 b.ctusaso, a tesado dcAdjs&oscs4s, 
Sobe,.. EloWóaICc,t e Dcairue'óan. tetón 
corraponal,. aptas. ti sit de dicksubse do la 
ptncateIis6n aeoofeeqbknicuse. 

stpruwo.. De5,e st, oEca. la Rasoleo 
Zsireaccio Ota' RL) 0100441 & 23/02202;  

rono lada diaposarión oeneuatla da igual o 
infráarjocesqals. 

OCrÁVO.. Lea Iowa Ji msnt,cla cabasiado, 
desastre la Caladas 2020. que hlabi.lur.au  queJado 
liasloclol pr  it Ii,C.ssatrca a la (ada arcos pare 
tau yian O tocIptaIiO. pudelo n mcluidoa cii la 
Suba* de le citat;jn 3021. couwdesando la 
mIgala CenaD un tcç.sslm OCao a cícciesi del 

cpbmisalo el nc. 1) dci violeta.. 4 
id 115 de 15/12/1014 modiilcvdaçorteLq.N' 
973 de 13.0S5/2017. 

Oc la misares (brin., usa lores de qao,aasnela 
aÇ.,eedos ea la Sisbalta iOi, qsse xi l,.absmrn 
sido adjcdicadm prUeán ter pobkcados us.itteue 
-la vwacia la,' procesé de suban.. plblica 
establecido ni la Conoce acorto. cauldecendo 
Qe It mita,.. desliz. el] l/lZ'202 1. 

NOVENO.- i.s r'.-s-:s Pzars7uciiai  migad 
a' atoareis a palir 'ci .nss ¿,alsui asajilarase ca' 
sss p..blacaclfri, aplicable a ladi la notoancia 

Li. Gercn,ia Reçiaiis:a y Aal,.sa,,,auos tira 
de Aslassuee is reelaolu.abaa e II ejecad/Ol a - 
ctioqsa,nacnlo deis pctsteáFi.*,s 

Qn el utictivo del keMra". & "toa 
de r4aeraç,is Ataejwn.h, 'vta,.' ita,. ca 
tçuMcca la otg 	rgn.c aptiSie patio 
ci deatairoilo do la ¿ob~ p4bisca w,c 'cal 
de 1. Las noncafle4, eeetijÑd,lc  
eoittnkcs,da yatcisolanualcio iral pat. lis casi 
O censcno1  que .. coyas a_a ,clacAoC,Waa 
pal c Micas.,.....5.. ka 	'11

2 
Y. 2. Las 

aaacmxLss adjisdiselag cia- fanta e.aJ  
do la l'iyaldata,a ......ç tcsslicca. ada ttleca* 
dé ¡o, cariaCo. aoianaa eaaipaidos jos pino. 
iatisJ,1014doe, 

Quc por Oba posta. ., os-ttioo del RcI,IILrD.'Ø 
cje lic3lsvcción, el alftbicca lv lqiatceou<tdo 
aplicab4, pias. la dciiaweCsaa cayó le aaJu4a 
«O*d,eo o MSVILCC,& ditaa de, te, asoasunaun 
meccmiel 4' .,ijisns o, óaaacb,,. 1 Cotiasda. 
p30 iÍisi*o - coi,inbsad,, u -sir4,ittdai, 
dcaallas el, el pna.,ie aelan.-io;.2'ic ,e,is 
cÓinpcobedas 0000 in0,iotoeaa por la aiitocntad 
cacil(iecCule cli malata do ycopledosl niecio,xusl 
y. 3. Lea tu.~. ..Cjc&Ai 'ic se ona»atresi 
ea teelnw sdoaae,as. 

COCISIDERA)doO; 

Que la LayGamealdc,4jsten_,n_ citascialo I7. 
llOraD e) ocacp eoliTo llaíbacade dci Darecasuli, 
do it Adi..isi Miciosal distas nsohs*,nca an 
ladisLao y .eimpilta' ta5.ortz&ca.wl..s,,a.its, 
eisahlcciccaje pr(crolaas,coseo çic se res4otcan 
para la] electa 

Qeo rl mano a, ele1 nvte,slo 314,1 Rep! onsce 
a la Ley Causal Oc AJs.saas, .liaoÓsn, oat tau 
Disectona conota u  Msassca. Autsqnla,l as la 
4.huina Nnciocai. csssoel, uinbuci*.aiadiclatlaa 
55(nsa rs$las,cIbaiao y ciposua Ial docIalaites 

'$50 el oictivo licirir da Regszssssas.. 'a 
a - Ñnn1, Directa de hlcsr..oc,a.0 

COnssaJ,hs posaca do lUciros da Coantaa,ce, 
it Abanicecalad la Yswbl000r la eg,aflutIhw:ica 
splksble pos. It w4udiacioa y cano.. da 

.,C\ 	4 
" 

me Y2 , 

iselucculo de5  p.al., titanio de la Prt,wa 
Adj aJscase.uc, t alas r,.,a y ... 	Jss,Cu.cs a.rr..a tic s.sa'rca4.....- 	ls .su:l..(iuisO eeunpoaa.w. 
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